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LUGAR Y FECHA: Nilo Cundinamarca, 24 de octubre de 2025 

 
 

INVITACION PUBLICA ELECTRONICA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN POR LA MODALIDAD 
DE MINIMA CUANTIA MC-136-CENACTOLEMAIDA-2025 CUYO OBJETO ES “CONTRATAR EL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
ARMAMENTO (LINEA AZUL) A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2025”.       
 

Según Art 2.2.1.2.1.5.2 DEL DECRETO 1082 DE 2015) , de conformidad con lo establecido en el artículo 
2 numeral 5 de Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 y reglamentado 
por el Decreto 1860 de 2021, y teniendo en cuenta que la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
REGIONAL TOLEMAIDA requiere contratar “INVITACION PUBLICA ELECTRONICA DEL PROCESO 

DE CONTRATACIÓN POR LA MODALIDAD DE MINIMA CUANTIA MC-136-CENACTOLEMAIDA-
2025 CUYO OBJETO ES “CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE 
LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE ARMAMENTO (LINEA AZUL) A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 
2025”.       
 
Se convoca a los interesados a presentar ofertas de acuerdo con las condiciones establecidas en la 
presente invitación pública. 
 

 

CAPÍTULO I 

LEGISLACION APLICABLE  
 

Serán aplicables al presente proceso de contratación la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 
2011, Decreto 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015 modificado por la Ley 2069 de 2020, reglamentado 

por el Decreto 1860 de 2021, el Decreto 399 de 2021 y el Decreto 0142 de 2023, los cuales, para todos 
los efectos legales hacen parte de la presente Invitación Pública y de la comunicación de aceptación al 
Proponente a quien se adjudique la misma y demás normas concordantes. 

 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO Y CONDICIONES DE LA OFERTA. 

 
1.1 OBETO: “CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE LA PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE ARMAMENTO (LINEA AZUL) A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2025”.   
 

 
1.2 PRESPUESTO  

 

PRESUPUESTO 
 

La distribución de los recursos asignados por el Gobierno Nacional para el MDN - Ejército Nacional, fue 
realizada por la Dirección de Presupuesto, de acuerdo con las necesidades previamente establecidas y 
de conformidad al Decreto No. 1621 del 30 de diciembre de 2024: “Por el cual se liquida el Presupuesto 
General de la Nación para la vigencia fiscal 2025”, así como lo contemplado en el Plan Anual de 
Adquisiciones para la vigencia 2025. 
 

El presupuesto esta por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000,00) IMPUESTOS INCLUIDO, 
respaldado por el CDP No. 20125 del 17 de octubre de 2025, , expedido por el suboficial de Presupuesto de la central 
Administrativa y Contable “CENAC REGIONAL TOLEMAIDA”, cuyo rubro presupuestal es A-02-02-02-008-007 Descripción del 
rubro SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E INSTALACIÓN (EXCEPTO SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN), 
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recurso 10 CSF. 

 
 

 
DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO ASIGNADO A LAS UNIDADES CENTRALIZADAS  
 

ARTICULO 

PRESUPUESTAL  (SIIF 

NACIÓN) 

DESCRIPCIÓN DEL RUBRO RECURSO 
UNIDAD 

BENEFICIADA 
VALOR 

A-02-02-02-008-007 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E 

INSTALACIÓN (EXCEPTO SERVICIOS DE 

CONSTRUCCIÓN) 

10 BAMAD2 $ 15.000.000,00 

 TOTAL RUBRO MANTENIMIENTO: $ 15.000.000,00 
 

 
1.2.1 CONVOCATORIA A VEEDURIAS CIUDADANAS  
 
En cumplimiento del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, se convoca a las Veedurías Ciudadanas, 
establecidas de conformidad con la ley, a realizar el control social al presente proceso de contratación 

para lo cual se les invita a consultar los documentos del proceso en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co, a realizar las recomendaciones que 
consideren convenientes y a intervenir en las audiencias que puedan realizarse dentro del mismo 
proceso, en concordancia con las funciones que les corresponden a las Veedurías Ciudadanas 

establecidas en el artículo 15 de la Ley 850 de 2003. 
 

1.2.2 CONVOCATORIA LIMITACION A MIPYMES 
 
De acuerdo con lo anterior y lo previsto en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015 

“Convocatorias limitadas a Mípyme”. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad 

mailto:Cenactol@buzonejercito.mil.co
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de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los 

siguientes requisitos: 
 

 

 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos 
de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos 
años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 

 

Umbral PYMES US$ $ 125.000 

Umbral PYMES COL$ $ $533.287.768 
 

2. Teniendo en cuenta lo previamente expuesto, se logra evidenciar que el presupuesto oficial asignado para 

el presente proceso de contratación es por el valor de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000,00) 
IMPUESTOS INCLUIDO, así las cosas, es viable la limitación de Mipymes nacionales colombianas con 
mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos. 

 

3. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme 
 

4. yme colombianas para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos 
un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de 
acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

5. Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les 
permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

6. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de MiPymes, 
podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el 
presente artículo. 

 

CONFORME A LO ANTERIOR, SE PROCEDE A PLASMAR LOS REQUISITOS QUE DEBERÁ TENER EN 

CUENTA PARA ACREDITAR LAS CONDICIONES EXIGIDAS PARA PARTICIPAR EN CONVOCATORIAS 

LIMITADAS A MIPYMES, ASÍ:  
 

“(…) ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas, 
decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021.   La Mipyme colombianas 
deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil. 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador 
o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 

mailto:Cenactol@buzonejercito.mil.co
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representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha 
certificación. 
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad 
con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o 

complementen. 

PARÁGRAFO  1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. 

PARÁGRAFO  2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro 
mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, 
según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días 
calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del 
plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

PARÁGRAFO  3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen 
de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados 
únicamente por Mipyme. 

PARÁGRAFO  4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no 
excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres 
en el sistema de compras públicas (…)" (Sic) (subrayado por fuera del texto) 

PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONVOCATORIA LIMITADA: EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
– EJERCITO NACIONAL- CENAC REGIONAL TOLEMAIDA expedirá un Aviso de Limitación o No Limitación 
a Mipyme, cuando aplique, indicando si en el proceso sólo podrán presentar oferta quienes ostenten la calidad 
de MIPYME COLOMBIANAS. 
 
Las MIPYME que participen en la convocatoria limitada deben garantizar la satisfacción de las condiciones 

técnicas, jurídicas y económicas requeridas en la contratación y cuyo objeto social les permita ejecutar la 
Aceptación de Oferta a suscribir 

 

1.3 DESCRIPCIÓN DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

1.3.1 NORMAS O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

Las especificaciones técnicas de obligatorio cumplimiento y las especificaciones adicionales de obligatorio 
cumplimiento que rigen el presente proceso contractual serán las actividades establecidas en el ANEXO 2 

ESPECIFICACIONES   TECNICAS   DE   OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO, del presente documento. 

 
Cada   proponente   deberá   diligenciar   el   anexo No. 02 “ESPECIFICACIONES   TECNICAS   DE   

OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO” donde manifiesta claramente que la ofertada cumple cada una de las 
especificaciones técnicas requeridas por la Entidad y deberán ofertar la totalidad de los ítems exigidos; los 

mismos serán evaluadas como CUMPLE O NO CUMPLE. 

 
 

DESCRIPCIÓN: MANTENIMIENTO EQUIPO FIJO Y DE CAMPAÑA DE INGENIEROS 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 
PORCENTAJE  

100% A-02-02-02-008-007 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E INSTALACIÓN 

(EXCEPTO SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN) 

mailto:Cenactol@buzonejercito.mil.co
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12672#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
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ITE

M 

CÓDIGO 

DANE 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 

MEDIDA 

EXISTENCIAS 

(STOCK - 

INVENTARIOS) 

NECESIDAD 
NECESIDAD 

TOTAL 

UNSPSC 

(CCE) 

CÓDIGO 

MATERIAL 

SAP 

(OPCIONAL) 

CÓDIGO 

OTAN - NOC 

(OPCIONAL) 

1 8711001 

Mantenimiento Correctivo de la banda transportadora 

que incluye: cambio de los rodamientos, cambio de 

tensores, alineacion y engrase de rieles y 

configutración de tiempos de avance.  

SERVICIO  0 1 1 72151800 OMITIDO SIN CREAR 

2 8711001 

Mantenimiento Correctivo de las puertas de ingreso y 

salida a la granalladora que incluye: cambio de pines 

de final, empaques de cilindro neumatico, lubricación y 

engrase de los rieles giratorios.  

SERVICIO  0 1 1 72151800 OMITIDO SIN CREAR 

3 8711001 

Mantenimiento Correctivo al  purificador de abrasivos 

que incluye: cambio de filtros y calibracion de 

inyectores según la carga de PSI. 

SERVICIO  0 1 1 72151800 OMITIDO SIN CREAR 

4 8711001 

Mantenimiento Correctivo a la VALVULA DE 

CONTROL DE FLUJO que incluye: cambio de la 

bobina, cambio de embolos y tensores. 

SERVICIO  0 1 1 72151800 OMITIDO SIN CREAR 

5 8711001 

Mantenimiento Correctivo a la TURBINA de la 

granalladora que incluye: cambio de rodamientos, 

sellos , alineacion y balanceo a la turbina central.  

SERVICIO  0 1 1 72151800 OMITIDO SIN CREAR 

6 8711001 

Mantenimiento Correctivo al COLECTOR DE POLVO 

que incluye: cambio de filtros, limpieza y 

desincrustacion de las paredes. 

SERVICIO  0 1 1 72151800 OMITIDO SIN CREAR 

7 8711001 

Mantenimiento Correctivo al CONTROLES Y 

COMANDO que incluye: configuración del PLC de los 

ciclos y calibración del peso de los sensores. 

SERVICIO  0 1 1 72151800 OMITIDO SIN CREAR 

8 8711001 

Mantenimiento Correctivo a los SENSORES de la 

granalladora que incluye: cambio de sensores de 

llenado, sensores de temperatura y sensores de 

presion.  

SERVICIO  0 1 1 72151800 OMITIDO SIN CREAR 

9 8711001 

Mantenimiento Correctivo a las CONECCIONES Y 

MANGUERAS que incluye: cambio de acoples de 

entrada y salida de las electrovalvulas. 

SERVICIO  0 1 1 72151800 OMITIDO SIN CREAR 

10 8711001 

Mantenimiento Correctivo a los MOTORES 

ELECTRICOS Y MOTORES REDUCTORES que 

incluye: cambio de valvulina, cambio de retenedoresn 

rodamientos, borneras y terminales en mal estado. 

SERVICIO  0 1 1 72151800 OMITIDO SIN CREAR 

ACTIVO FIJO DENOMINACION ACTIVO FIJO NUMERO DE INVENTARIO 
CENTRO DE 

COSTO 
UNIDAD 

   165500144719 CABINA DE PINTURA 8004030000000000002413173 3R5B210932 BAMAD2 

   DESCRIPCIÓN: MANTENIMIENTO EQUIPO FIJO Y DE CAMPAÑA DE INGENIEROS 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 
PORCENTAJE  

100% A-02-02-02-008-007 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E INSTALACIÓN 

(EXCEPTO SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN) 

ITE

M 

CÓDIGO 

DANE 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 

MEDIDA 

EXISTENCIAS 

(STOCK - 

INVENTARIOS) 

NECESIDAD 
NECESIDAD 

TOTAL 

UNSPSC 

(CCE) 

CÓDIGO 

MATERIAL 

SAP 

(OPCIONAL) 

CÓDIGO 

OTAN - NOC 

(OPCIONAL) 

11 8711001 
Mantenimiento Correctivo PUERTAS que incluye: 

cambio de empaques tipo Z y sensores de seguridad. 
SERVICIO 0 1 1 72151802 OMITIDO SIN CREAR 

12 8711001 

Mantenimiento Correctivo del TABLERO DEL 

CONTROL que incluye: configuracion del PLC, cambio 

de la bomba hidrahulica, cambio de contactores, 

cambio de relevos, cambio de mueletillas e instalación 

y configuracion con el horno de secado trabajando la 

banda transportadora con la bomba hidráulica.  

SERVICIO 0 1 1 72151802 OMITIDO SIN CREAR 

13 8711001 

Mantenimiento Correctivo de PISTOLAS CON ROTOR 

que incluye: cambio de boquillas, cambio de filtros, 

cambio de mangueras, cambio del filtro del agua y 

acoples rápidos. 

SERVICIO 0 1 1 72151802 OMITIDO SIN CREAR 

ACTIVO FIJO DENOMINACION ACTIVO FIJO NUMERO DE INVENTARIO 
CENTRO DE 

COSTO 
UNIDAD 

   

165500144721 
HORNO DE PINTURA ELECTROSTATICA CON 

SISTEMA DE SECADO 
8004030000000000002402668 3R5B210932 BAMAD2 
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ITE

M 

CÓDIGO 

DANE 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 

MEDIDA 

EXISTENCIAS 

(STOCK - 

INVENTARIOS) 

NECESIDAD 
NECESIDAD 

TOTAL 

UNSPSC 

(CCE) 

CÓDIGO 

MATERIAL 

SAP 

(OPCIONAL) 

CÓDIGO 

OTAN - NOC 

(OPCIONAL) 

14 8711001 

Mantenimiento correctivo QUEMADOR que incluye: 

Cambio del quemador de  800000 btu voltaje 220 

combustible a gas GLP con regulador de 2da etapa, 

cañon corto e instalacion de sistema de control. 

SERVICIO 0 1 1 72151802 OMITIDO SIN CREAR 

15 8711001 

Mantenimiento correctivo REGULADOR que incluye: 

Cambio del regular de 2da etapa de 1" adecuado para 

la salida de 800000 btu con manguera. 

SERVICIO 0 1 1 72151802 OMITIDO SIN CREAR 

16 8711001 

Mantenimiento correctivo CILINDROS que incluye: 

Cambio de sellos, retenedores, valvulas de 

accionamiento, micros de verificación y cableado.  

SERVICIO 0 1 1 72151802 OMITIDO SIN CREAR 

ACTIVO FIJO DENOMINACION ACTIVO FIJO NUMERO DE INVENTARIO 
CENTRO DE 

COSTO 
UNIDAD 

   

165500144720 POLIPASTO NITCHI MH5D NEGRO 8004030000000000002557269 3R5B210932 BAMAD2 
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ITE

M 

CÓDIGO 

DANE 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 

MEDIDA 

EXISTENCIAS 

(STOCK - 

INVENTARIOS) 

NECESIDAD 
NECESIDAD 

TOTAL 

UNSPSC 

(CCE) 

CÓDIGO 

MATERIAL 

SAP 

(OPCIONAL) 

CÓDIGO 

OTAN - NOC 

(OPCIONAL) 

17 8711001 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO -  Incluye revisión, 

cambio de rodamiento, cambio de cadena, cambio 

Disco de frenos, cambio Rueda de cadena, cambio de 

fluidos y puesta en funcionamiento) 

SERVICIO 0 1 1 72151802 OMITIDO SIN CREAR 

18 8711001 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO -  Incluye revisión, 

cambio de Rotor, cambio de Eje motor, cambio Disco 

de frenos, cambio Rueda de cadena, cambio de 

fluidos y puesta en funcionamiento) 

SERVICIO 0 1 1 72151802 OMITIDO SIN CREAR 

 
 

CONDICIONES TÉCNICAS ADICIONALES A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO. 

 
El oferente deberá acreditar que cumple con la totalidad de las condiciones técnicas adicionales 
relacionadas a continuación para lo cual se deberá diligenciar el cumplimiento de dicho requisito en el 
anexo 2 “ESPECIFICACIONES   TECNICAS   DE   OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO”: 

 

ITEM DESCRIPCION 

1 
Todos los pagos se encuentran sujetos a la disponibilidad de PAC y las facturas deberán cumplir con el lleno 

de los requisitos legales establecidos para efectuarse el pago. 

2 

Cumplir con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral, parafiscales (cajas de 

compensación Familiar, Sena e instituto colombiano de bienestar familiar), Lo cual deberá acreditar 

debidamente para iniciar la ejecución del contrato y para hacer efectivo los pagos. 

 
3 

Debe prestar los servicios de mantenimiento en el lugar donde se encuentren ubicados los equipos de cada 

una de las unidades beneficiarias.  

 
4 

Garantizar que los mantenimientos correctivos serán realizados por el personal técnico y/o profesional 

calificado y certificado, presentado mediante certificación.  

5 

Las herramientas, mano de obra y/o cualquier otro elemento que requiera el contratista para llevar a cabo los 

mantenimientos, deberán ser proporcionados por el contratista, sin costos adicionales para la CENAC 

REGIONAL TOLEMAIDA . 

6 

El contratista se obliga a asumir los costos de transporte y movilización que se causen con motivo de traslado 

del personal que prestará el servicio de mantenimiento, sin costos adicionales para la CENAC REGIONAL 

TOLEMAIDA. 
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7 

El contratista se compromete a tomar las medidas necesarias para evitar la contaminación ambiental durante 

sus operaciones. (No dejar sustancias, repuestos y/o cualquier otro elemento con materiales nocivos para la 

flora, fauna, salud humana o animal).  

8 

El contratista deberá suministrarle al supervisor la relación de los repuestos entregados y de los 

mantenimientos realizados cada vez que finalice el mismo, especificando el valor, la descripción del ítem 

ejecutado y la identificación plena de cada uno de los equipos a los cuales les realice el mantenimiento, esta 

información será entregada al SUPERVISOR del contrato en medio magnético en formato WORD, adjuntando 

registro fotográfico de los mantenimientos.  

9 

GARANTIA TECNICA 

El proponente junto con la oferta deberá anexar en documento independiente, la garantía técnica para los 

mantenimientos preventivos y correctivos de los equipos incluyendo el suministro de repuestos debidamente 

suscrita por él. La garantía técnica mínima requerida en este proceso debe amparar la totalidad de los 

siguientes aspectos:  

 

Que ampare la calidad de los mantenimientos preventivos y correctivos a realizar a la planta de tratamiento. 

 

Que sea por un término no inferior a un (1) año, contados a partir de la fecha de entrega y recibo a satisfacción 

de los mantenimientos correctivos a realizar a la planta de tratamiento. 

 

 

 

TERMINO DE RESPUESTA GARANTIA TECNICA 

 

En caso de presentarse defectos de calidad y/o defectos de fabricación de los bienes y servicios a adquirir, 

responderá en un tiempo máximo de cuarenta y ocho horas (48h) después de la notificación por parte de la 

Central Administrativa y Contable “CENAC REGIONAL TOLEMAIDA 

 

En caso de presentarse fallas de funcionamiento o defectos de calidad del bien, que no sean susceptibles de 

reparación o mantenimiento, estos deberán ser reemplazados por elementos nuevos al presentarse deterioro 

que no corresponda a causas de su uso normal, dicha garantía deberá cubrir doce (12) meses después del 

recibo a satisfacción.  

  

 

 
  
                                                                                             

1.4 PLAZO DE EJECUCIÓN Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES 

 
PLAZO DE EJECUCUION 
 
La ejecución será a partir de la aprobación de la garantía única que ampara las obligaciones del contrato, La 

ejecución será a partir de la aprobación de la garantía única que ampara las obligaciones del contrato, de la 
expedición del Registro Presupuestal y una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993, previa suscripción del ACTA DE INICIO, hasta el 5 de 
Diciembre de 2025, previa coordinación con el supervisor del contrato. 
 

 

LUGAR DE ENTREGA Y/O EJECUCIÓN 
 
La entrega de los elementos por parte del oferente se deberá entregar en las instalaciones del Fuerte 

Militar de Tolemaida en el respectivo centro logistico como se relaciona a continuación: 
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UNIDAD NOMBRE UNIDAD DEPENDENCIA ALMACEN 

BAMAD2 
BATALLON DE MANTENIMIENTO DE APOYO 

DIRECTO N°2 

Sección de Tratamiento de Armamento - Planta 

de Línea Azul 
Almacen de Armamento BAMAD2 

 

VALOR:  
 

El valor para el presente proceso de selección será hasta por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS M/C/TE 

(15.000.000,00) INCLUIDO IMPUESTOS. 
 

9.5 FORMA Y CONDICIONES DE PAGO  
 

El MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – La CENTRAL ADMINISTRATIVA 
Y CONTABLE REGIONAL TOLEMAIDA pagará el valor del contrato de la siguiente manera:  

Se realizará mediante PAGOS PARCIALES de acuerdo a facturación presentada por el contratista, 
previa entrega por parte del supervisor del contrato del acta de entrega a satisfacción de lo contratado y 
previo cumplimiento de los trámites administrativos a que haya lugar dentro de los sesenta (60) días 
calendarios siguientes y previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1. Acta de recibo a satisfacción por parte del MDN-EJC- CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE REGIONAL TOLEMAIDA, este requisito será plasmado en un acta debidamente suscrita 
por el supervisor del contrato y un representante del contratista.  
2. Presentación cuenta de cobro o factura electrónica y  Recepción a satisfacción del Ministerio de 
Defensa Nacional- Ejército Nacional – CENAC estipulado en la ENTRADA DE BIENES, la cual la factura 
electrónica deberá ser cargada en Página electrónica denominada OLIMPIA del Ministerio de Hacienda 
y debidamente aprobada por el supervisor.  
3. Situación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Dirección General 
de Crédito Público y Tesoro Nacional. (ASIGNACIÓN CUPO PAC). 
4. Verificación por parte de la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL 
TOLEMAIDA del cumplimiento del contratista del pago de aportes parafiscales y los propios del SENA, 
ICBF, y Cajas de Compensación (en los casos que aplique, de acuerdo a lo contenido en la ley 1607 de 
2012 y Decreto 1828 de 2013 modificado por el Decreto 014 de 2014).  Que se ejecuten los demás 
trámites administrativos correspondientes.  
5. El pago se encuentra sujeto a la disponibilidad de PAC y la factura deberá cumplir con el lleno 
de los requisitos legales establecidos para efectuar el pago. 
 

 

NOTA 1: El precio del margen de comercialización será de acuerdo en lo establecido en la oferta del 
contratista, quien tiene la obligación de mantenerlo durante la vigencia de todo el contrato. 

NOTA 2: En el evento de prórroga en la entrega del objeto del contrato por causa imputable al contratista, 

el pago se postergará en el mismo lapso de la prórroga.    

NOTA 3: En relación con la acreditación del pago de las obligaciones parafiscales se dará cumplimiento 
a lo estipulado en el artículo 7° EXONERACIÓN APORTE PARAFISCALES del Decreto 1828 de 2013, 
por medio del cual se reglamenta parcialmente la Ley 1807 de 2012.  

NOTA 4: LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE-CENAC, no se responsabilizará por la demora 

en el pago al CONTRATISTA, cuando ello fuere provocado por encontrarse incompleta la documentación 
que sirva de soporte para el trámite y no se ajuste a los requisitos establecidos.  

NOTA 5: La respectiva facturación deberá realizarse como se establece en la Resolución 000165 del 01 
de noviembre del 2023. 

NOTA 6: se deberá dar observancia a lo preceptuado para la facturación electrónica – SECOP II En lo 
referente a la factura electrónica – SECOP II - – el contratista se obliga para efectos de Recepción de 
facturas electrónicas, en caso tener responsabilidad 52 . 
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Para la recepción deberá enviar mensaje al correo electrónico establecido por el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co, diligenciando en el asunto o en la 
sección la factura NOTAS, lo siguiente #$15-01-03-068; Numero Contrato “xxxxx”; 
sergio.lozanocastaneda@buzonejercito.mil.co. 
 

 

MONEDA DEL CONTRATO  
 
La moneda con que se cancelará el contrato derivado del presente proceso será en “Pesos” Moneda Legal 

Colombiana de acuerdo con lo indicado en la Ley 31 de 1992. “Por la cual se dictan las normas a las que 
deberá sujetarse el Banco de la República para el ejercicio de sus funciones, el Gobierno para señalar el 
régimen de cambio internacional, para la expedición de los Estatutos del Banco y para el ejercicio de las 
funciones de inspección, vigilancia y control del mismo, se determinan las entidades a las cuales pasarán 

los Fondos de Fomento que administra el Banco y se dictan otras disposiciones”. 
.  

1.6. ADMISIBILIDAD Y CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS 
 

1.6.1 ADMISIBILIDAD 

 
Una propuesta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente en la fecha y hora estipulada 
en la Invitación pública y cumpla con los requisitos habilitantes exigidos en la presente invitación pública.  
 

1.6.2  CAUSALES DE RECHAZO 
 
Una propuesta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente, y se encuentre ajustada al 
estudio previo y/o invitación publica.. 
 

Son causales para el rechazo de las propuestas, las siguientes: 
 

1. Cuando alguno de los participantes y/o miembros, en el evento de consorcio o unión temporal se 
encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la 
Constitución o la ley 

2. Cuando estén incompletas en cuanto omitan la inclusión de información o de alguno de los 
documentos necesarios para la comparación objetiva de las propuestas y solicitada su aclaración, 
no se presente o se presente en forma incompleta, extemporánea o insuficiente las aclaraciones 
solicitadas dentro del término establecido por el MDN - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC 
TOLEMAIDA, salvo cuando el evaluador pueda inferir o deducir la información necesaria para la 
comparación de los demás documentos que conforman la propuesta. 

3. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos tergiversados 
o alterados que impidan la comparación objetiva de las propuestas. 

4. Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de cualquier condición o 
modalidad. 

5. Cuando el oferente no cumpla con la experiencia solicitada en el proceso.  
6. Cuando el objeto social principal de la sociedad, conforme con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, o el Documento que así lo acredite 
expedido por Autoridad Competente del respectivo domicilio social del proponente, no se encuentre 
directamente relacionado con el objeto del presente Proceso de Contratación.  

7. La falta de capacidad del Representante Legal para presentar la oferta, y por consiguiente para 
suscribir el contrato. 
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8. Cuando el proponente, se encuentre reportado en el Boletín de Responsabilidad Fiscal, que expide 
la Contraloría General de la República. 

9. La presentación de varias ofertas, por el mismo proponente, por sí o por interpuesta persona, en 
consorcio, unión temporal o individualmente. 

10. Cuando no se presente la oferta económica en el lugar y hora indicados en la plataforma del SECOP 
II.  

11. Cuando el proponente omita algún PRECIO u oferte ítem’s en (0) de algunos de los ítems en la 
Propuesta Económica. 

12. Cuando el valor unitario de cualquiera de los ítems ofertados supere EL PRECIO UNITARIO DE 
REFERENCIA establecido por la Entidad..  

13. Cuando se modifique, elimine o altere las especificaciones técnicas o unidad de medida de  
14. Cuando el archivo de “Oferta económica”, presente daño o cualquier otra situación que no permita 

su apertura, para su respectiva revisión y evaluación. 
15. Cuando el proponente oferte valores menores o iguales a cero pesos ($0,00) o que sobrepasen el 

valor unitario de referencia según sondeo de mercado del respectivo ítem o que correspondan a 
valores en blanco o vacíos. 

16. Cuando no se allegue la documentación requerida por el comité económico evaluador para la 
justificación de precios artificialmente bajos. 

17. Cuando el valor de la propuesta resulte artificialmente bajo, y analizadas las explicaciones del 
proponente la entidad considere con fundamentos objetivos y razonables que esa propuesta 
económica pone en riesgo el proceso y el cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso 
de resultar favorecida con la adjudicación y no se soporte el valor ofrecido por el proponente 

18. Cuando no se allegue la documentación requerida por el comité económico evaluador para subsanar 
o justificar precios artificialmente bajos.  

19. Cuando la vigencia de las Personas Jurídicas, Persona jurídica extranjera y/o Consorcios o Uniones 
Temporales Proponentes sea inferior al plazo de ejecución del Contrato resultante y un (1) año más. 

20. Cuando el proponente no subsane los requisitos habilitantes dentro del término preclusivo y 
perentorio establecido por la CENAC TOLEMAIDA.  

21. Cuando el proponente individual o integrante del proponente plural este incurso en causal de 
disolución o liquidación. 

22. Cuando no presente, no diligencie, o modifique las especificaciones previstas en oferta económica, 
establecida en la plataforma del SECOP II.  

23. Cuando el proponente se encuentre reportado en el Boletín de responsables fiscales emitido por la 
Contraloría General de la Nación. 

24. Cuando se modifique durante la etapa precontractual los porcentajes de participación de los 
integrantes del Consorcio o Uniones Temporales y su integración. 

25. Intentar por parte del proponente influir en el proceso de selección dará lugar al rechazo de su 
propuesta, sin perjuicio de las acciones legales que pueda incoar la CENAC TOLEMAIDA.  

26. Cuando el proponente se encuentre reportado en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos – 
REDAM. 

27. En todos los demás casos expresamente establecidos en la normatividad vigente para este tipo de 
servicio. 

 

1.6.3 CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO 
 

El MDN – EJC – CENAC REGIONAL TOLEMAIDA declarará desierto el presente proceso dentro del 
plazo previsto para adjudicar bajo los siguientes términos:  
 

A. Cuando entre las propuestas presentadas no se logre adjudicar a ningún oferente el contrato 
ofrecido, ya sea porque las propuestas no cumplan con las condiciones para ser adjudicatarias 
o porque no se presenten ofertas, y/o por cualquier otra causa que impida la selección objetiva. 

B. Cuando no se presenten oferentes al proceso de selección. 
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NOTA: La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante acto administrativo motivado, el cual 
se notificará y comunicará a todos los interesados a través del portal del Sistema Electrónico para la 
contratación Pública. 
 

1.7. CRITERIOS O FACTORES DE DESEMPATE 

 

De conformidad con el Artículo 35. “Factores de Desempate y Acreditación” de la Ley 2069 de fecha 31 
diciembre de 2020, reglamentado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, en caso de empate en el 
puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos 
públicos, en los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su 
régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de 
forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso las 
obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato 
nacional. 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 

Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 
2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la 
promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, 
incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 
2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 
 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de 
la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos 
indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos 
documentos que se presenten para obtener dicho puntaje. 
 
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal deberá 
definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y los 
documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar este 
factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio Nacional 
establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse 
de este criterio de desempate en lugar de obtener puntaje. 

 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del 

parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o 
la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de 
familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se 
declare ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza 
de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 

 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha 
condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una 
medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 
2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los 
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hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los 
casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la 
gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que 
participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos 
anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, 
como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y 
expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en 

la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de 
acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del 
Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año 
de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la 
constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste 
adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento 
(10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe 
tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar 
como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.} 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado 
de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación 
es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 

personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y 
que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona 
natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará 
un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su 
nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la 
vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que 
hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona 
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jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores 
vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los 
integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 
cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada 
uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, 
mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, 
familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de 
identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la 
planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso 
de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados 
en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento 

(10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el 
número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de 
aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 
contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) 
año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución 
de la persona jurídica. 
 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual 
acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá 
de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las 
personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo 
caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite 
que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, 
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afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento 
de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para 
el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo 

cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado 
que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y 
la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o 
reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se 
entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. 
 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por 
personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los 
certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas 
que está en proceso de reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas 
en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de 
este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el 
representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los 
documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a 
la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de 

los siguientes numerales: 
 

7.1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo 
previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, 
bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza 
de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los 
documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante 
debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente 
plural. 
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7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1 ni la madre cabeza de familia o la persona en 

proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1 lo manifestará en un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular 
de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. 

 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 

2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 
Decreto 1074 de 2015. 

 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se 
aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la 
autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o 
asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con 
los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el 
empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 
que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 

pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 
presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que 
el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 
que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 
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10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros 
o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco 
por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones 
mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual 
el proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y 
revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y 
contador público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de 
juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron 
realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 
 

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo 
cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese 
integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del 
numeral 8 del presente artículo; 
 

10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 
%) de la experiencia acreditada en la oferta; y 

 
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 

representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado 
suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos 
de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 
integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 

Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y 
representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 
de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en 
los términos del numeral 8 del presente artículo. 
 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido 

previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces 
 
NOTAS: 
 

1. Los factores deberán utilizar de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, 

respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, 

especialmente en materia de trato nacional. 
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2. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes 

suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas 

cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles 

con los mencionados Acuerdos. 

3. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio extranjero cuyo 

país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con 

ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos. 

4. Tienen reserva legal y por ende no se deben publicar en SECOP II los documentos aportados para 

los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en 

proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, Rom o gitana.  

 

METODO ALEATORIO 
 
De persistir el empate, se procederá a adjudicar a quien haya enviado a través de la plataforma 
transaccional SECOP II www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii primero la oferta entre los 
empatados, según el orden de entrega de las mismas. 
 

PARÁGRAFO 1o. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial, definidos por el 
Decreto 957 de 2019, priorizando aquellas que sean micro, pequeñas o medianas 
 

PARÁGRAFO 2o. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el 
oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior 
a un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento 
de constitución de la misma. 

 

PARÁGRAFO 3o. El Gobierno Nacional podrá reglamentar la aplicación de factores de desempate en 
casos en que concurran dos o más de los factores aquí previstos. 
 

1.8. CRONOGRAMA DEL PROCESO, Se dará de acuerdo con Anexo CRONOGRAMA del presente 

proceso y el estipulado en la plataforma www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii    
 

1.9. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 

1. Los documentos de verificación jurídica, técnica y económica deberán ser cargados en la 
plataforma del SECOP II en su totalidad, hasta el día y hora fijadas para el cierre del proceso de 
conformidad con el Anexo CRONOGRAMA 

 

2. Si se presentan propuestas en consorcios o unión temporal, cada uno de sus integrantes deberá 
presentar individualmente los documentos que acrediten su capacidad, existencia y representación 
legal, junto con el documento de constitución de Consorcio o Unión Temporal 

 

3. La propuesta debe estar firmada por el proponente o por el representante legal del proponente en 
caso de personas jurídicas, consorcio o uniones temporales o por el apoderado constituido para el 
efecto, según el caso. 

 

4. La Oferta Económica para el presente proceso, deberá ser expresada en pesos colombianos con 
IVA incluido (si aplica), sin decimales. 
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5. Las propuestas deberán tener una vigencia de treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha 
de entrega de la misma. 

 

6. No se aceptarán propuestas complementarias o modificatorias, ni observaciones ni solicitudes de 
aclaraciones presentadas con posterioridad a la entrega de la propuesta. 

 

NOTA 1: El registro de la propuesta en el SECOP II constituye un compromiso entre el proponente y el 
M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC REGIONAL 

TOLEMAIDA” según el cual, dicha propuesta, permanece abierta para su evaluación y aceptación. 
  
De la diligencia de registro de las propuestas en la plataforma del SECOP II se dejará constancia en un 
acta, en la cual se relacionarán las propuestas inscritas, indicando su fecha y hora 
 

1.9.1. DILIGENCIA EN LA ENTREGA DE LA PROPUESTA:  
 
Es responsabilidad del oferente efectuar el cargue de la propuesta con antelación a la fecha y hora 
establecida para el cierre en la plataforma SECOP II, en los términos y condiciones establecidos en la 

Invitación pública electrónica, de acuerdo con el cronograma del Proceso; dando cumplimiento a la guía 
para proveedores de Colombia Compra Eficiente. 
 
El idioma del presente proceso de selección será el español, y, por lo tanto, se solicita que todos los 
documentos y certificaciones a los que se refieren la invitación pública, emitidos en idioma diferente al 

español, sean presentados en su idioma original y en traducción simple (salvo que se exija 
expresamente su traducción oficial) al español conforme a la normatividad vigente. No se aceptarán 
propuestas enviadas por correo, fax, correo electrónico o cintas magnéticas. 
 

Las propuestas que se presenten después de la fecha y hora fijadas para su entrega serán consideradas 
como propuestas extemporáneas, lo que impide su recepción Se entenderán presentadas dentro del 
término aquí previsto, todas las propuestas que sean verificadas por medio de la plataforma SECOP II, 
en las horas y términos definidos dentro del cronograma de la invitación electrónica. 

 
No se aceptarán propuestas presentadas con posterioridad a la fecha y hora señaladas para el recibo 
de las propuestas en el proceso de selección, ni en sitios o condiciones diferentes de los que se han 
previsto en el Cronograma del Proceso. 
 

La presentación de la propuesta constituye un compromiso entre el proponente y MDN EJÉRCITO 
NACIONAL-CENAC TOLEMAIDA, según el cual dicha propuesta, permanece abierta para su evaluación 
y aceptación.  
 

1.9.2. APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
 
Las propuestas serán abiertas por medio de la plataforma SECOP II, conforme se encuentra establecido 
en la Guía para compradores para procesos de Mínima cuantía de Colombia Compra Eficiente; la 
plataforma indicará a los servidores públicos, que las ofertas allegadas dentro del término establecido 

pueden ser abiertas. 
 

1.9.3. INFORMACIÓN 

  

Toda información referente al presente proceso será dirigida al MDN EJÉRCITO NACIONAL-CENAC 
TOLEMAIDA a través del SECOP II, podrá consultarse cualquier actuación o ejecución administrativa 
en la página de  www.colombiacompra.gov.co  
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LUGAR DE RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS Y ACLARACIONES  
 
Únicamente se recibirán las ofertas por medio de la plataforma SECOP II conforme lo establecido en las 
Guías para proveedores y compradores expedidas por Colombia Compra Eficiente. A excepción de una 
indisponibilidad del SECOP II. El cual ara uso “Guía para actuar ante una indisponibilidad del SECOP 

II”.  
 
En cuanto a las aclaraciones y envío de documentos requeridos con ocasión de la verificación y 
evaluación de la propuesta, sólo serán tenidas en cuenta aquellas que se alleguen por medio de la 

plataforma SECOP II dentro de los términos otorgados por el comité evaluador. 
 

1.9.4. ACLARACIONES A LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO, PLAZO, ADENDAS. 
 

Cualquier modificación a la invitación Pública se efectuará mediante ADENDAS, las cuales se incorporará 
a la invitación que se encuentra para consulta en la entidad y en las páginas WEB del Portal Único de 
Contratación –SECOP II. 
 
En el evento en el que se modifiquen los plazos y términos del proceso de selección, la adenda que será 

un mensaje público por medio de la plataforma SECOP II a los oferentes participantes indicará los 
términos de la modificación lo cual será verificable en la invitación pública electrónica, estableciendo los 
cambios que ello implique en el proceso. 
 

1.9.5 OFERTA ÚNICA HÁBIL  
 
En el caso en que se presente una única Oferta y ésta sea hábil en la verificación, será ésta la 
seleccionada, según lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 

1.9.6 PROPUESTA ECONÓMICA  
 
La oferta económica deberá presentarse de conformidad lo establecido en la plataforma SECOP II en la 
sección “Cuestionario económico” y se complementa con la presentación del FORMULARIO No.12 

VALORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA bajo las condiciones allí establecidas Y EN 
FORMATO EXCEL. 
 
 

CAPÍTULO II 

 

2.VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
Únicamente se verificará el cumplimiento de los requisitos exigidos en la presente invitación al 

proponente que oferte el menor precio, en caso de que éste no cumpla con la totalidad de los requisitos 
exigidos en la presente invitación, se verificará la propuesta del proponente que ofertó el segundo menor 
valor y así en lo sucesivo. En caso de que no se logre habilitar a ningún proponente la entidad declarará 
desierto el presente proceso de selección. Lo anterior de acuerdo con el numeral 6, del artículo 
2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 

 

PARTICIPANTES 
 
Bajo los parámetros establecidos en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y el Decreto 

1082 de 2015, podrán participar en el presente proceso contractual, todas las personas naturales o 
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jurídicas, públicas y privadas, nacionales o extranjeras individualmente, en consorcio, en unión temporal 

o promesa de sociedad futura, que dentro de su actividad comercial u objeto social se halle comprendido 
el objeto del presente proceso de Selección de Mínima Cuantía y además cumpla con todos los requisitos 
exigidos en la presente Invitación Pública. 
 
La verificación de los requisitos habilitantes se hará en relación con el proponente con el precio más bajo, 

para lo cual se tendrán en cuenta las reglas de subsanabilidad establecidas por Colombia Compra 
Eficiente. 
 
En caso de que este no cumpla con los m ismos, procederá la verificación del proponente ubicado en 

segundo lugar y así sucesivamente. 
 

2.1. REQUÍSITOS MINIMOS HABILITANTES 
 

2.1.1. La carta de presentación debe venir suscrita por el oferente, representante legal del oferente, en 
caso de personas jurídicas; para el caso de los consorcios y uniones temporales, por el apoderado 
constituido para el efecto según el caso.  En caso contrario no será evaluada. 
 

2.1.2. De no incluirse completamente todos los bienes y/o servicios requeridos junto con su valor, 

implicará que la oferta no se tendrá en cuenta. Por tal razón se recomienda diligenciar completamente la 
información anterior sin alteraciones. 
 

2.1.3. Si se presentan ofertas en consorcio o unión temporal, cada uno de sus integrantes deberá 

presentar individualmente los documentos que acrediten su capacidad, existencia y representación legal.  
 

2.1.4. Las propuestas deben tener validez mínima de treinta (30) días calendario, contados partir de la 
fecha de entrega de la misma.  
 

2.1.5. No serán aceptadas propuestas complementarias o modificatorias, observaciones, solicitudes de 
aclaraciones presentadas con posterioridad a la entrega de la propuesta, salvo que los comités 
evaluadores soliciten dentro del término de evaluación aclaraciones o documentos objeto de 
subsanación. 

 
 

2.2 DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE VERIFICACIÓN   
 

2.2.1 Carta de presentación de la oferta.  

 
La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en la plataforma 
del SECOP II “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA” y será firmada por el proponente, 
representante legal del proponente o su apoderado. Si la propuesta es presentada en unión temporal o 

consorcio, será suscrita por su representante debidamente facultado en los términos de Ley.  
 
Si la carta de presentación de la propuesta no se encuentra suscrita por el proponente, o se presenta 
incompleta o su contenido no está conforme a lo exigido en el FORMULARIO N° 1 “CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA” la CENAC TOLEMAIDA solicitará aclaración al proponente, para 

que dentro del plazo que señale para el efecto la aporte o subsane lo pertinente 
 

Autorización para presentar propuesta y suscribir el contrato 
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Si el representante legal del oferente o de algunos de los integrantes de un consorcio, unión temporal o 

promesa de sociedad futura requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y 
para suscribir el contrato, anexarán los documentos que acrediten dicha autorización, la cual deberá ser 
previa a la fecha de presentación de la oferta. 
 
Cuando el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos para que el 

representante legal pueda presentar propuesta o contratar, anexará el respectivo documento donde 
previamente a la presentación de la propuesta se le faculte contratar, mínimo por el valor del presupuesto 
oficial del proceso de selección. 
 

En el caso de consorcios, cada uno de los representantes legales de sus integrantes deberá estar 
facultado para contratar mínimo por la proporción en relación con la cantidad de sus integrantes frente al 
presupuesto oficial.  
 

Para las uniones temporales los representantes legales deberán estar facultados para contratar mínimo 
en proporción a su participación en dicha unión frente al valor de la propuesta.  
 
En el evento en que no se aporte con la oferta la autorización prevista anteriormente, la CENAC 
TOLEMAIDA solicitará al proponente allegue el documento dentro del plazo que le señale para el efecto, 

dicha autorización deberá ser expedida con anterioridad a la presentación de la oferta. 
 
En caso de que quien represente legalmente al proponente sea un suplente del gerente o representante 
legal, en los términos del certificado de existencia y representación legal, se deberá acreditar mediante 

certificación debidamente suscrita por quien corresponda dentro de la estructura administrativa del 
proponente, la condición de ausencia temporal y/o definitiva y o cualquier otra situación por la cual el 
representante legal principal no actúa, en caso que expresamente el certificado no contenga la 
autorización requerida. 
 

2.2.2 Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía 
 
El proponente deberá presentar junto con su oferta fotocopia de la cédula de ciudadanía del proponente 
o Representante Legal o apoderado, según corresponda. 

 
En caso de que quien represente legalmente al proponente sea un suplente del gerente o representante 
legal, en los términos del certificado de existencia y representación legal, se deberá acreditar mediante 
certificación debidamente suscrita por quien corresponda dentro de la estructura administrativa del 
proponente, la condición de ausencia temporal y/o definitiva y/o cualquier otra situación por la cual el 

representante legal principal no actúa, en caso que expresamente el certificado no contenga la 
autorización requerida. 
 

2.2.3 Poder: Cuando el oferente y/o proponente actúe a través de apoderado deberá acreditar 

mediante documento legalmente expedido, con anterioridad a la presentación de la oferta, que su 
apoderado se encuentra facultado para presentar la oferta y, en caso que así se considere, firmar el 
contrato respectivo. 
 
Si el proponente no anexa el respectivo poder o anexándolo no se ajusta a los términos legales para el 

efecto, el CENAC TOLEMAIDA le solicitará aclaración para que dentro del plazo que señale para el 
efecto lo aporte o subsane lo pertinente. 
 

2.2.4 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
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2.2.4.1. Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Privada y/o Personas Naturales con 

establecimientos de comercio. 
 
Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada y/o personas naturales con 
establecimientos de comercio, aquellas entidades y/o establecimientos de comercio, constituidas con 
anterioridad a la fecha en la que venza el plazo para la presentación de propuestas dentro del presente 

proceso de selección conforme a la legislación colombiana y con domicilio en Colombia, con aportes de 
origen privado, las que deberán cumplir al momento de presentación de la propuesta con los siguientes 
requisitos: 
 

a. Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del original del 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio 
social y/o matrícula mercantil, con fecha de expedición igual o inferior a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 

b. Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad y/o establecimiento de 
comercio, de un (1) año, contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega del 
bien/servicio o de la vigencia del contrato recibido a satisfacción. 

c. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o suplente para la presentación de 
la propuesta y para la suscripción del contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga limitaciones 

estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano 
social correspondiente que autorice al representante legal para la presentación de la propuesta, la 
suscripción del contrato, y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de 
resultar adjudicatario. 

d. Acreditar que el objeto social principal de la sociedad, y la actividad comercial, para el caso de las 
personas naturales, se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato, según el tipo de 
sociedad comercial que se acredite, de manera que le permita a la persona jurídica y/o natural la 
celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza 
de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
Si el oferente no presenta con su propuesta los documentos solicitados con las condiciones señaladas 
en el presente numeral, el CENAC TOLEMAIDA requerirá al proponente a fin de que los aportes dentro 
del plazo que le señale para el efecto. 

 

2.2.4.2. Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública 
 
Se considerarán personas jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública, aquellas entidades conformadas 
bajo las leyes de la República de Colombia, que por virtud de la Ley o del acto que autorice su 

constitución y según la participación estatal que se registre en ellas, deban someterse al régimen de 
derecho público, trátese de entidades territoriales o descentralizadas funcionalmente de cualquier orden, 
las que deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 

a. Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y representación se 
deriven de la Constitución o la ley. Para el efecto, deberán mencionarse los documentos y actos 
administrativos que conforme a la Ley, sean expedidos en cada caso por la autoridad competente, con 
las formalidades y requisitos exigidos por la ley para su eficacia y oponibilidad ante terceros. En todo 
caso, deberá mencionarse el documento mediante el cual se dio la autorización para la suscripción del 

contrato, impartida por el órgano competente, sin perjuicio de lo cual, será responsabilidad de la persona 
jurídica correspondiente, asegurarse de haber cumplido con todos los requisitos presupuéstales y 
administrativos necesarios para obligarse y para poder ejecutar adecuada y oportunamente las 
obligaciones que contrae mediante la presentación de la propuesta. 
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b. Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y ejecución 

del contrato. 
c. Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la presentación de la 
propuesta y para la suscripción del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la 
naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 
 

Personas jurídicas públicas o privadas de origen extranjero  
 
Para los efectos previstos en este numeral, se consideran personas jurídicas públicas o privadas de 
origen extranjero las sociedades no constituidas de acuerdo con la legislación nacional, las Propuestas 

de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación colombiana, sin 
perjuicio de lo cual para su participación cumplirán con las siguientes condiciones: 
 
a. Acreditar su existencia y representación legal a efectos de lo cual presentará un documento expedido 

por la autoridad competente en el país de su domicilio, con fecha de expedición igual o inferior a treinta 
(30) días calendario anteriores a la fecha del cierre definitivo del presente proceso de selección, en el 
que conste su existencia, objeto y vigencia y el nombre del representante legal de la sociedad o de la 
persona o personas que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, en el 
cual se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar la Propuesta y 

suscribir el Contrato. 
Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se presentará adicionalmente copia del 
acta o documento en donde conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al 
representante legal para presentar la Propuesta, la suscripción del Contrato y para actuar en los demás 

actos requeridos para la contratación en el caso de resultar Adjudicatario. 
b. Acreditar un término mínimo remanente de duración de la sociedad igual al término de vigencia del 
Contrato y un (1) año más. 
c. Acreditar que su objeto social se encuentra directamente relacionado con el objeto de la presente 
contratación de manera que le permita a la persona jurídica celebrar y ejecutar el contrato ofrecido, 

teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que 
adquiere. 
 

Apoderado, persona jurídica extranjera 

 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un apoderado 
domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer 
a su representado en las diferentes instancias del presente proceso de selección, suscribir los 
documentos y declaraciones que se requieran así como el contrato ofrecido, suministrar la información 

que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con la invitación publica, así como para 
representarla judicial o extrajudicialmente y por un lapso no menor al término del presente proceso, su 
ejecución y liquidación del contrato. 
 

Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que 
participen en consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, y en tal caso bastará para todos 
los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los participantes del consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura. 
 

En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez 
y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior, con el propósito de que puedan 
obrar como prueba conforme con lo dispuesto en los artículos 74 y 251 de la Ley 1564 de 2012 (Código 
General del Proceso), en la Resolución 4300 del 24 de julio de 2012 proferida por el Ministerio de 
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Relaciones Exteriores de Colombia, y el artículo 480 del código de comercio y las demás normas 

vigentes.  
 
NOTA: Las disposiciones, de esta invitación publica en cuanto a proponentes extranjeros se refiere, 
regirán sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. Cuando el proponente 
extranjero, sin domicilio o sucursal en Colombia, provenga de un país que hace parte de la Convención 

de la Haya, sobre la “abolición de requisitos de legalización para documentos públicos extranjeros”, no 
se requiere de la consularización a que se refiere en el párrafo anterior, sino que será suficiente que los 
documentos se adicionen con el certificado de “apostille”, por parte de la autoridad competente del país 
donde se origina el documento. 

 
Anexo a este poder deberá allegarse copia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la firma 
apoderada. 
 

CONSULARIZACIÓN 
 
De conformidad con lo previsto por el artículo 480 del Código de Comercio que señala: “Los documentos 
otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país, 
y la firma de tales funcionarios lo será a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una 

nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los 
poderes. Al autenticar los documentos a que se refiere este artículo los cónsules harán constar que existe 
la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país.” 
 

Los proponentes deberán dar cumplimiento a lo señalado en el citado artículo, respecto a los documentos 
otorgados o expedidos en el exterior, así como a la existencia de la respectiva sociedad.  
 

DOCUMENTO EXPEDIDO EN EL EXTERIOR 
 

Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de conformidad con lo 
previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de Consularización señalado en el numeral 
anterior, siempre que provenga de uno de los países signatarios de la Convención de La Haya del 5 de 
octubre de 1961, sobre abolición del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros, 

aprobada por la Ley 455 de 1998.  
 
En este caso solo será exigible la apostille, trámite que consiste en el certificado mediante el cual se 
avala la autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del documento y que se 
surte ante la autoridad competente en el país de origen. 

 
De acuerdo a lo establecido en la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente, el proponente 
puede presentar con la oferta documentos con una traducción simple y entregar la traducción oficial al 
castellano dentro del plazo previsto para la subsanación. La traducción oficial debe ser el mismo texto 

presentado. 
 
Debe tenerse en cuenta que los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma Español 
proveniente de países signatarios de la convención de La Haya, deberán ser presentados acompañados 
de una traducción a este idioma, la cual, deberá ser oficial para el adjudicatario en los términos del 

artículo 251 del Código General del Proceso o efectuada por traductor o intérprete oficial 
cumpliendo el trámite del Apostille; traducciones oficiales que deberán ser aportados al momento 
de ofertar . 

 

Documentos en idioma extranjero  
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Los documentos jurídicos, técnicos y financieros en un idioma distinto al castellano, deben ser 
presentados en su lengua original junto con la traducción simple al castellano. Si el proponente resulta 
adjudicatario, debe presentar la traducción oficial al castellano de los documentos presentados en idioma 
extranjero. Así mismo, para el adjudicatario estos documentos deben cumplir con el requisito de 
legalización y apostille previstos en el artículo 251 del Código General del Proceso.   

 

2.2.5 PROPUESTAS CONJUNTAS 
 

Proponentes Plurales 

 
Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio, unión temporal o promesa 
de sociedad futura. 
 

En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la pluralidad de 
personas, y no las personas que lo conforman individualmente consideradas. 
 
Podrán participar consorcios, uniones temporales o promesa de sociedad futura, para lo cual cumplirán 
los siguientes requisitos: 

  
a. Acreditar la existencia, representación legal, capacidad legal y jurídica de las personas jurídicas que 
vayan a conformar el consorcio o la unión temporal, y la capacidad de sus representantes, así como para 
la presentación de la propuesta, celebración y ejecución del contrato. 

b. Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la circunstancia de 
tratarse de uno u otro, lo cual se declarará expresamente en el acuerdo de asociación correspondiente, 
señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, actividades, 
condiciones, y para el caso de las uniones temporales la participación porcentual de los miembros de la 
misma en la propuesta y en la ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato 

ofrecido. 
c. Acreditar que el término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal no sea inferior al 
plazo de ejecución del contrato a celebrar y un (1) años más, además no podrá ser disuelto ni liquidado 
y, en ningún caso, podrá haber cesión del contrato   

d. Acreditar que el término mínimo de duración de cada una de las personas jurídicas integrantes del 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura no sea inferior al plazo de ejecución del contrato 
a celebrar y un (1) años más.  
e. La designación de un representante que estará facultado para actuar en nombre y representación del 
consorcio o de la unión temporal. Igualmente designarán un suplente que lo reemplace en los casos de 

ausencia temporal o definitiva. 
f. Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los consorcios o 
uniones temporales, se acreditarán mediante la presentación del documento consorcial o de constitución 
de la unión temporal en el que se consignen los acuerdos y la información requerida. 

g. Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada uno de los 
integrantes del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, deberán acreditarse conforme 
se indica en los numerales respectivos de la invitación publica. 
h. No se aceptarán propuestas bajo la modalidad de promesa de conformación de Consorcio ó unión 
temporal  

i.    El objeto Social de cada uno de los integrantes del Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad 
futura debe comprender actividades afines al objeto del presente Proceso de Selección y dicha 
participación no podrá ser modificada sin el consentimiento del CENAC TOLEMAIDA. 
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En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas jurídicas, en las que no se 

exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que se constituye (consorcio, unión temporal 
o promesa de sociedad futura). 
 
La no presentación de los anteriores documentos, o su presentación sin el lleno de los requisitos o 
términos exigidos, será objeto de requerimiento por el CENAC TOLEMAIDA para que los aporte o 

subsane lo correspondiente dentro del plazo que este señale. En todo caso la existencia del consorcio o 
de la unión temporal debe ser anterior al cierre del proceso. 
 
En todo caso, cuando el proponente, o los miembros del consorcio, unión temporal o promesa de 

sociedad futura, no cumplan con las condiciones de capacidad jurídica aquí exigidas, la oferta no se 
considerará hábil en los términos señalados en la invitación pública. 
 

ENTIDADES PRIVADAS SIN ANIMO DE LUCRO 

 
Se podrán presentar para el presente proceso siempre y cuando se cumpla la totalidad de las exigencias 
de la Ley 80 de 1993, y demás requisitos prescritos en el presente estudio previo e invitación publica. 
 
En el evento de no cumplir con los requisitos de la Ley 80 de 1993, la participación de las entidades sin 

ánimo de lucro estará sujeta al cumplimiento de la totalidad de los requisitos exigidos en el Decreto 092 
del 23 de enero de 2017, artículo 2º, y la Guía para la contratación con entidades privadas sin ánimo de 
lucro de Colombia Compra Eficiente, así: 
 

“Artículo 2. Procedencia de la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida 
idoneidad. Las Entidades Estatales del Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal pueden 
contratar con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad en los términos del artículo 
355 de la Constitución Política y del presente decreto, siempre que el Proceso de Contratación reúna las 
siguientes condiciones: 

 
(a) Que el objeto del contrato corresponda directamente a programas y actividades de interés público 
previstos en el Plan Nacional o seccional de Desarrollo, de acuerdo con el nivel de Entidad Estatal con 
los cuales esta busque exclusivamente promover los derechos de personas en situación debilidad 

manifiesta o indefensión, los derechos de las minorías, el derecho a la TOLEMAIDA, derecho a paz, las 
manifestaciones artísticas, culturales, deportivas y de promoción de la diversidad étnica colombiana; 
 
(b) Que el contrato no comporte una relación conmutativa en el cual haya una contraprestación directa a 
favor de la Entidad Estatal ni instrucciones precisas dadas por esta al contratista para cumplir con el 

objeto del contrato. 
 
(c) Que no exista oferta en el mercado de los bienes, obras y servicios requeridos para la estrategia y 
política del plan de desarrollo objeto de la contratación, distinta de la oferta que hacen las entidades 

privadas sin ánimo lucro; o que, si existe, la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro 
represente la optimización de los recursos públicos en términos de eficiencia, eficacia, economía y 
manejo del Riesgo. En los demás eventos, la Entidad Estatal deberá aplicar la Ley 80 de 1993, sus 
modificaciones y reglamentos. 
 

2.2.6 VERIFICACIONES ANTECEDENTES JUDICIALES DEL OFERENTE, EXPEDIDO DENTRO 
DE LOS 30 DÍAS CALENDARIO, ANTERIORES A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA.  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 0019 de 2012 y con el fin de verificar 

los antecedentes judiciales del oferente (representante legal de persona jurídica o consorcio, unión 
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temporal o promesa de sociedad futura), el CENAC TOLEMAIDA realizará la consulta de los 

antecedentes judiciales a través del mecanismo en línea que cree el Gobierno Nacional para el efecto; 
la consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador. 
 
En caso que, el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio 
o unión temporal o promesa de sociedad futura, según el caso, registre antecedentes judiciales 

consistentes en sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y 
funciones públicas, el proponente será rechazado. 
 
Nota: La consulta se realizará respecto del apoderado del proponente extranjero (si lo hubiere). 

 

2.2.7 CONSTANCIA FORMULARIO DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES Y 
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 
 

Para cumplir lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que modificó el inciso segundo y el 
parágrafo 1º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1562 
de 2012 y el Decreto 0723 de 2013, el oferente probará el cumplimiento de sus obligaciones frente al 
Sistema de Seguridad Social Integral (Salud, Pensión y Riesgos Laborales) y las de carácter parafiscal 
(Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), así: 

 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el revisor fiscal o 
representante legal, según corresponda. Dicho documento deberá certificar que se ha realizado el pago 
de los aportes correspondientes a los seis (6) meses anteriores a la fecha cierre del Proceso de 

Selección. 

b. Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales cada uno de sus integrales deberá aportar 
la certificación aquí exigida.  En todo caso, si se verifica que el oferente se encuentra en mora en el pago 
de sus obligaciones al Sistema de Seguridad Social y parafiscales, la propuesta se rechazará. 

c. La obligación de presentar la certificación de cumplimiento del pago de aportes al sistema de 

seguridad social y parafiscales no aplica para personas jurídicas extranjeras, salvo en el caso en el que 
participen como sucursales legalmente constituidas en Colombia, caso en el que deberán presentar la 
certificación de que trata el literal a) del presente numeral. 
 

Si el oferente no presenta con su propuesta la constancia de cumplimiento de aportes a la seguridad 
social integral y parafiscales, según corresponda, o si presentándola ésta no se ajusta a la totalidad de 
lo exigido en la Ley o en la presente Invitación Pública a Ofertar, el CENAC TOLEMAIDA requerirá al 
proponente a fin de que la aporte o subsane lo pertinente dentro del plazo que le señale para el efecto. 
 

El oferente deberá diligenciar el formulario “CERTIFICADO DE APORTES PARAFISCALES” según el 
caso que aplique. 
 

2.2.8 CERTIFICACIÓN RESPONSABILIDADES FISCALES DE LA CONTRALORÍA EXPEDIDO 

DENTRO DE LOS 30 DÍAS CALENDARIO, ANTERIORES A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA 
OFERTA 
Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, las Resoluciones Orgánicas 
No. 5149 de 2000 y No. 5677 de 2005, y la Circular No. 005 del 25 de febrero de 2008, el CENAC 
TOLEMAIDA hará directamente la consulta y verificación sobre la inclusión o no del proponente o de 

cada uno de los miembros del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, según el caso, 
en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República. 
 
De conformidad con lo señalado en el citado artículo 60 de la Ley 610 de 2000: “Los representantes 

legales, así como los nominadores y demás funcionarios competentes, deberán abstenerse de nombrar, 
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dar posesión o celebrar cualquier tipo de contrato con quienes aparezcan en el boletín de responsables, 

so pena de incurrir en causal de mala conducta, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 6º de la 
Ley 190 de 1995. Para cumplir con esta obligación, en el evento de no contar con esta publicación, los 
servidores públicos consultarán a la Contraloría General de la República sobre la inclusión de los futuros 
funcionarios o contratistas en el boletín” (Subrayado fuera del texto). 
 

Nota: La consulta se realizará respecto del apoderado del proponente extranjero (si los hubiere). 
 

2.2.9 Certificado de Antecedentes Disciplinarios, El proponente deberá allegar junto con su oferta 
los antecedentes disciplinarios del representante legal, expedido por la Procuraduría General de la 

Nación, en caso de ofertas conjuntas, deberá allegarse el de los representantes legales de cada uno de 
las sociedades que la conforman y del representante legal de la unión o consorcio. Esta certificación 
deberá tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de 
cierre del proceso de selección, prevista en el cronograma del presente proceso. 

 

2.2.10 Verificación del registro único social y empresarial (RUES) 
 
La CENAC TOLEMAIDA verificara en el Registro Único Social y Empresarial (RUES) de la Cámara de 
Comercio lo concerniente al registro mercantil, el estado actual del registro mercantil teniendo en cuenta 

que este es una fuente para la consulta de multas y sanciones de proponentes e inhabilidades, 
impedimentos y prohibiciones del registro mercantil. 
 

2.2.11 Formulario Compromiso Anticorrupción. La propuesta estará acompañada del Compromiso 

Anticorrupción suscrito por el proponente o por el representante legal o apoderado, constituido en debida 
forma para el efecto, para lo cual se deberá diligenciar el FORMULARIO COMPROMISO 
ANTICORRUPCIÓN, anexado a la plataforma del SECOP II. 
 

NOTA: El FORMULARIO DE COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN se podrá diligenciar por el proponente 

y éste en ningún momento se considera como un requisito de habilitación, por consiguiente, el no 
diligenciamiento y la no suscripción del mismo no se considerará en ningún evento como causal de 
rechazo. 
 

2.2.12 Certificación Formulario - Ausencia de Inhabilidades e Incompatibilidades. El oferente 
deberá certificar mediante documento suscrito por éste en caso de persona natural o por el representante 
legal en caso de persona jurídica,  bajo la gravedad de juramento, el cual se entiende prestado con la 
suscripción del mismo, que ni él, ni la persona jurídica que representa, ni los integrante del consorcio, 
unión temporal o promesa de sociedad futura, han sido sancionados con caducidad, o se les ha impuesto 

multas reiteradas en la misma vigencia por una o varias entidades estatales, de conformidad con el 
artículo 90 de la Ley 1474 de 2011.  
 
Por lo cual certifica además que no se encuentra incurso en Inhabilidades e Incompatibilidades, 

diligenciando el formulario adjunto al presente proceso. 
 
No podrán participar en el presente proceso, ni suscribir el respectivo contrato las personas que se 
encuentren incursas en cualquiera de las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en el 
artículo 127 de la Constitución Política de Colombia, en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, artículo 

18 de la Ley 1150 de 2007, y artículo 2.2.1.1.2.2.5 del decreto 1082 del 2015 en las demás normas que 
las aclaren, modifiquen o deroguen, así como las demás normas concordantes y vigentes sobre la 
materia, como lo es el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011.  
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Tampoco podrán participar en el presente proceso de selección ni suscribir el respectivo contrato, los 

oferentes que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: Cesación de pagos, concursos de 
acreedores, liquidación y cualquier otra circunstancia que jurídicamente permitan presumir incapacidad 
o imposibilidad jurídica, económica o técnica del oferente para cumplir con el objeto del contrato. 
 
Nota: Con el diligenciamiento del Formulario, el proponente autoriza expresamente al MDN - EJÉRCITO 

NACIONAL - CENAC TOLEMAIDA, para comprobar la veracidad de los documentos que soportan las 
exigencias anteriores, averiguar su información comercial y financiera en los bancos de datos públicos y 
privados, así como a solicitar toda la información adicional que a su juicio resulte necesaria para cumplir 
con su deber de prevenir actos de corrupción en la contratación.   

 

2.2.13 Diligenciamiento del Formulario -Compromiso De Reserva, Deberá diligenciarse por el 
proponente dicho formulario, por medio del cual certifica su compromiso de NO suministrar ninguna clase 
de información o detalle a terceros y a mantener como documentación clasificada todos los aspectos 

relacionados con la presente contratación, así como el objeto del mismo; los asuntos técnicos y rutas 
conocidas por el oferente 
 

2.2.14 Diligenciamiento del Formulario - Pacto De Integridad, El oferente deberá diligenciar el 
formulario que se incorpora en el presente proceso “pacto de integridad” debidamente suscrito por el 

representante legal o quien haga sus veces. 
 

2.2.15 Verificación de antecedentes de medidas correctivas de la policía nacional de Colombia, 
De conformidad con lo previsto en la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia y con 

el fin de verificar que el oferente (representante legal de persona jurídica o consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura),  no se encuentra vinculado en el sistema del Registro Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia,  la CENAC TOLEMAIDA realizará e imprimirá la 
consulta de los antecedentes de medidas correctivas a través del mecanismo en línea que cree el 
Gobierno Nacional para el efecto. 

 
Nota: La consulta se realizará respecto del apoderado del proponente extranjero (si lo hubiere).   
 
 

2.2.16 Certificado registro de deudores alimentarios morosos (REDAM) 
 
El representante legal deberá allegar con su oferta certificado REDAM vigente. 
 
Para los casos de los consorcios y uniones temporales se deberá allegar certificado REDAM  de cada 

uno de los representes legales que los conforman 
 
De conformidad a lo establecido en la “Ley Estatutaria 2097 de 2021, por medio de la cual se crea el 
registro de deudores alimentarios morosos y se dictan otras disposiciones" 

 
El Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM, es un mecanismo de control creado por el 
Gobierno Nacional a través de la Ley 2097 de 2021, que busca garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones para todas las personas que hayan suscrito títulos alimentarios. 
 

Nota: No se podrá suscribir contrato con el proponente que a título individual o respecto de alguno de 
sus integrantes en caso de ser plural, que estén en mora de sus obligaciones alimentarias. 
 

2.2.18 DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST) 
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El oferente junto con la presentación de su propuesta deberá allegar la “Certificación de Cumplimiento 
del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo” donde certifique que tiene implementado un 
Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) de conformidad con lo establecido en el artículo 
26 de la Resolución 0312 de 2019 que al tenor literal reza: “(…) Artículo 26. Implementación definitiva 
del Sistema de Gestión de SST de enero del año 2020 en adelante. Desde enero del año 2020 en 
adelante, todos los Sistemas de Gestión de SST se ejecutarán anualmente de enero a diciembre o en 
cualquier fracción del año si la empresa o entidad es creada durante el respectivo año (…)”. 

Lo anterior, en concordancia con el artículo 2.2.4.6.27 del capítulo 6 del decreto 1072 de 2015 y el 
Decreto 052 de 2017. Al respecto deberán anexar el “certificado de acreditación en seguridad y salud en 
el trabajo” documento ad substantiam actus que reconoce oficialmente que una empresa tiene acreditada 
la implementación del Sistema de Gestión de SST de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 22 de 
la Resolución 0312 de 2019. 

Así mismo deberán allegar en cumplimiento de la citada normatividad; los documentos del encargado o 
líder del SG-SST, (Titulo que acredite la formación profesional, técnica o tecnológica dependiendo de la 
cantidad de trabajadores de la empresa, resolución que concede la licencia para la prestación de 
servicios de seguridad y salud en el trabajo vigente, curso virtual de 50 horas en SST, acreditar 
experiencia certificada de 1 o 2 años según corresponda, por las empresas o entidades en las que laboró 
en el desarrollo de actividades de Seguridad y Salud en el Trabajo), de acuerdo con las siguientes 
precisiones: 

NOTA 1: Las empresas con diez (10) o menos trabajadores clasificadas con riesgo I, II o III, deben 
demostrar que el diseño del Sistema de Gestión de SST fue realizado por técnicos en Seguridad y Salud 
en el Trabajo (SST) o en alguna de sus áreas, con licencia vigente en Seguridad y Salud en el Trabajo, 
que acrediten mínimo un (1) año de experiencia certificada por las empresas o entidades en las que 
laboraron en el desarrollo de actividades de Seguridad y Salud en el Trabajo y que acrediten la 
aprobación del curso de capacitación virtual de cincuenta (50) horas en SST. 

También podrá ser certificada por tecnólogos en SST, profesionales en SST y profesionales con 
posgrado en SST, que cuenten con licencia vigente en SST y el mencionado curso de capacitación virtual 
de cincuenta (50) horas. 

NOTA 2: Las empresas de once (11) a cincuenta (50) trabajadores clasificadas en riesgo I, II o III, deben 
soportar que el diseño e implementación del Sistema de Gestión de SST, fue realizado por tecnólogos 
en SST o en alguna de sus áreas, con licencia vigente en SST, que acrediten mínimo dos (2) años de 
experiencia certificada por las empresas o entidades en las que laboraron en el desarrollo de actividades 
de Seguridad y Salud en el Trabajo y el curso de capacitación virtual de cincuenta (50) horas en SST. 

Estas actividades también podrán ser acreditada por profesionales en SST y profesionales con posgrado 
en SST, que cuenten con licencia vigente en SST y el curso de capacitación virtual de cincuenta (50) 
horas. 

NOTA 3: Las empresas de más de cincuenta (50) trabajadores clasificados con riesgos I, II, III, IV o V y 
las de (50) o menos trabajadores con riesgo IV o V, deben soportar que el diseño e implementación del 
Sistema de Gestión de SST, fue realizado por profesionales en SST, profesionales con posgrado en 
SST; que cuenten con licencia en SST vigente y el curso de capacitación virtual de cincuenta (50) horas 
en SST, quienes igualmente están facultados para asesorar, capacitar, ejecutar o diseñar el Sistema de 
Gestión de SST en cualquier empresa o entidad, sin importar la clase de riesgo, número de trabajadores 
o actividad económica. 
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NOTA 4: En todo caso, se debe adjuntar el título que acredite la formación profesional, técnica o 
tecnológica dependiendo de la cantidad de trabajadores de la empresa, resolución que concede la 
licencia para la prestación de servicios de seguridad y salud en el trabajo vigente, curso virtual de 50 
horas en SST, acreditar experiencia certificada de 1 o 2 años según corresponda, conforme con las notas 
1, 2 y 3. 

Nota 5: Las personas que solo cuentan con el curso virtual de cincuenta (50) horas en Seguridad y Salud 
en el Trabajo, están facultadas para administrar y ejecutar el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud 
en el Trabajo en las empresas de diez (10) o menos trabajadores clasificados en riesgo I, II o III, pero no 
pueden diseñar dicho sistema, en concordancia con lo señalado en la Resolución 4927 de 2016 del 
Ministerio del Trabajo. 

NOTA 6: La actualización de la capacitación virtual del curso de las cincuenta (50) horas se debe 
mantener vigente de conformidad con el artículo 16 de la Resolución No. 4927 de 2016 “Por medio de la 
cual se establecen los parámetros y requisitos para desarrollar, certificar y registrar la capacitación virtual 
en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo” 

NOTA 7: En todos los casos las propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o jurídicas, 
en las que se exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que se constituye (consorcio o 
unión temporal), deberán presentar sus respectivos soportes, de acuerdo con las precisiones 

precedentes. 
 

2.2.19 DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO COMPROMISO ANTISOBORNO 

 

 El oferente deberá diligenciar el formulario que se incorpora en el presente proceso “COMPROMISO 
ANTISOBORNO” debidamente suscrito por el representante legal o quien haga sus veces. 

 
 

2.3 DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA Y EVALUACIÓN ECONÓMICA 

En aplicación de la normatividad vigente la evaluación económica se realizará teniendo en cuenta lo 
señalado en el Decreto 1082 de 2015, articulo 2.2.1,2.1.5.2, Procedimiento para la contratación de 

mínima cuantía, numerales 4 y 6: 

4. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con 
las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la invitación, la Entidad Estatal 
debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, 
y así sucesivamente. 

6. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones 
establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. 

El comité económico evaluador consignará en su concepto de evaluación, los valores ofertados en orden 
ascendente de menor a mayor, con el fin de establecer el menor precio. 

Nota 1: la evaluación de las propuestas económicas debe hacerse sobre el precio real ofrecido 
por cada proponente, esto es, con la inclusión de los impuestos, que se entienden parte del 
precio. Así, si un oferente es responsable de IVA y ello influye en el precio ofertado, la selección se debe 
hacer sobre el precio final, sin importar si en el proceso existen otros oferentes que no son responsables 
de dicho impuesto 
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Nota 2: En el evento que se den las circunstancias contempladas en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 
1082 de 2015 “oferta con valor artificialmente bajo” El MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENAC 
TOLEMAIDA requerirá al oferente para que explique las razones que sustenten el valor por él ofertado y 
seguirá el procedimiento señalado en el citado artículo. Para determinar si las ofertas presentan precios 
artificialmente bajos se aplicará lo dispuesto en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas 
en Procesos de Contratación, expedida por Colombia Compra Eficiente. 

MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENAC TOLEMAIDA conforme a lo establecido en el artículo 94 de la Ley 
1474 de 2011 en concordancia con el numeral 6 del 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 seleccionará 
mediante comunicación de aceptación de la oferta de manera expresa e incondicional de la misma, los 
datos del contacto de la Entidad y del supervisor o interventor designado. Con la publicación de la 
comunicación en el SECOP II el proponente seleccionado quedará informado de la aceptación de su 

oferta. 

Según lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.6 del Decreto 1082 de 2015 la entidad podrá adjudicar el 
contrato cuando sólo se haya presentado una oferta, y ésta cumpla con los requisitos habilitantes 
exigidos, siempre que la oferta satisfaga los requerimientos contenidos en la invitación pública. 

En caso de no lograrse la adjudicación, MDN-EJÉRCITO NACIONAL - CENAC TOLEMAIDA, declarará 
desierto el proceso mediante comunicación motivada que se publicará en el SECOP II. En el evento de 
presentarse proponentes, el término para presentar el recurso de reposición correrá desde la notificación 
del acto correspondiente. 

Para tal efecto, se tomará la información consignada en la OFERTA ECONÓMICA presentada en su 
oferta dentro de la plataforma del SECOP II. Adicionalmente el evaluador económico deberá tener en 
cuenta la revisión y corrección aritmética. 

 
2.3.1. DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA 
 

El M.D.N.- Ejército Nacional — CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL TOLEMAIDA 
verificará y validará los documentos de tipo financiero relacionados a continuación: 

2.3.1.1 CERTIFICACIÓN BANCARIA 
 

El oferente debe anexar: CERTIFICACIÓN BANCARIA: Emitida por la entidad respectiva, que cuente 
con fecha de expedición, la cual no deberá exceder TREINTA (30) días calendario anteriores a la fecha 
de presentación de la oferta, en la que se indique: nombre del titular, número de cuenta, sucursal y tipo 
de cuenta (corriente o ahorro) y será estipulada dentro del contrato que se suscriba.  

 
 

Nota: La certificación bancaria aportada deberá coincidir con la registrada en el FORMULARIO - 
INFORMACIÓN PARA EL SIIF. Para el caso de proponentes plurales como es el caso de uniones 
temporales o consorcios o promesa de sociedad futura, la certificación bancaria a presentar será la de la 

cuenta bancaria de cualquiera de sus integrantes, pero teniendo el cuidado de que la información de la 
certificación de la cuenta bancaria presentada coincida con la información de la cuenta relacionada en el 
Formulario de Beneficiario de Cuenta SIIF.  
 
 

2.3.1.2 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO- RUT: El oferente debe anexar: REGISTRO ÚNICO 
TRIBUTARIO- RUT  El proponente nacional debe indicar su identificación tributaria e información sobre 
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el régimen de impuestos al que pertenece, para lo cual aportará con la propuesta copia del El oferente 

debe anexar: Registro Único Tributario RUT. Las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un 
consorcio o unión temporal deben acreditar individualmente este requisito, cuando intervengan como 
responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar directamente la prestación de servicios gravados 
con dicho impuesto, lo anterior de conformidad con el artículo 368 del Estatuto Tributario en concordancia 
con artículo 66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó el artículo 437 del mismo Estatuto 

 

2.3.1.3 Formulario BENEFICIARIO CUENTA SIIF  
 

El oferente debe anexar:  Formulario- BENEFICIARIO CUENTA SIIF: Beneficiario Cuenta SIIF, 

debidamente diligenciado, los datos deben ser coincidentes con la certificación bancaria anexa a la 
propuesta. 
 
En el evento de ser un Consorcio o Unión Temporal se deberá certificar un único número de cuenta 

bancaria para pago, avalada por los integrantes de la Unión Temporal o Consorcio. Lo anterior, teniendo 
en cuenta que el sistema integrado de información financiera – SIIF solo permite escoger una cuenta 
bancaria para registrar la obligación y orden de pago. Por lo tanto, para el caso de uniones temporales, 
consorcios o promesa de sociedad futura se deberá presentar el Formulario de Beneficiario de Cuenta 
SIIF debidamente firmado por el representante legal designado de la unión temporal, consorcio o 

promesa de sociedad futura, e igualmente deberá estar firmado por el representante legal de cada uno 
de los integrantes de la unión temporal o del consorcio o de la promesa de sociedad futura; igualmente 
la información de la cuenta bancaria relacionada en el Formulario Beneficiario Cuenta SIIF deberá 
coincidir con la información de la certificación bancaria presentada por la unión temporal o el consorcio 

o la promesa de sociedad futura. 
 

2.3.1.5 RESOLUCIÓN DE FACTURACIÓN O AUTORIZACIÓN NUMERACIÓN DE FACTURACIÓN “SI 
APLICA”. Los oferentes deberán presentar copia de la Resolución de Facturación emitida por la DIAN, 
mediante la cual se autoriza expedir factura, cuya vigencia debe encontrarse dentro de los dos (2) años 

permitidos por la entidad emisora. Para el caso de consorcios o uniones temporales todos sus integrantes 
deberán acreditar y soportar este requisito.  
 
Nota: en caso de no aplicar resolución o autorización deberá anexar adjuntar documento donde explique 

los motivos.  
  

2.3.1.6 El oferente debe anexar:   IVA – El proponente deberá adjuntar certificación explicativa firmada 
por el representante legal y por su contador o su revisor fiscal, según sea el caso, indicando el 
porcentaje de IVA aplicable a cada uno de los ítems. Junto con la certificación explicativa deberán 
adjuntar fotocopia de la cédula y de la tarjeta profesional del contador o del revisor fiscal que firme la 
certificación. 
 
 

LA PROPUESTA ECONÓMICA SERA EVALUADA TENIENDO EN CUENTA LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES: 
 
VALOR PRESUPUESTO (EN EL SECOP II), Este debe Ser diligenciado con el VALOR TOTAL DE LA 
PROPUESTA ECONOMICA.  Por tratarse ésta un valor de carácter informativo, LA CENAC REGIONAL 

TOLEMAIDA se permitirá modificarla en los casos en los cuales el oferente cometa errores de digitación 
sobre la misma u omita diligenciar el valor correctamente. La anterior aclaración porque el proceso se 
adjudicará por el valor total del presupuesto asignado. 
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PRESENTACION DE LA OFERTA ECONOMICA  

 
LA PROPUESTA ECONÓMICA SERA EVALUADA TENIENDO EN CUENTA LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES:  
 
 
Los proponentes interesados en presentar propuesta para el presente proceso deberán tener en cuenta 
lo siguiente 
 
Para la presentación de la propuesta (oferta) económica, el proponente interesado deberá diligenciar y 

dar respuesta a la pregunta 4.1 VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA ECONOMICA IVA incluido según 
aplique, del cuestionario económico del SECOP II. 
 

Notas: 
 

• Los interesados en participar en el presente proceso deberán ofertar la totalidad de los ítems 
exigidos. Ningún precio podrá ser menor o igual a cero pesos ($0,00), vacío o en blanco; deberá cumplir 
el total de las especificaciones técnicas, y no podrá sobrepasar el precio unitario de referencia IVA incluido 
según aplique por ítem; de sobrepasarlo, incurrirá en CAUSAL DE RECHAZO.  
 

• Para la presentación de la propuesta (oferta) económica, los proponentes interesados en el 
presente proceso y que lleguen a presentar una oferta deberán adjuntar certificación explicativa firmada 
por el representante legal y por su contador o su revisor fiscal, según sea el caso, indicando el 
porcentaje de IVA aplicable a cada uno de los ítems. Junto con la certificación explicativa deberán 
adjuntar fotocopia de la cédula y de la tarjeta profesional del contador o del revisor fiscal que firme la 
certificación. 
 

• El precio de referencia incluye todos los impuestos de ley, gastos, costos asociados y 
contribuciones a que haya lugar para la entrega del bien o de los servicios en los puntos establecidos, 
los cuales al momento de ser ofertados serán responsabilidad del oferente. 
 

• La oferta económica no debe superar el precio de referencia por ítem ni el presupuesto oficial. 
 

• Solo se aceptan ofertas en pesos colombianos y se pagará el contrato resultante en pesos 
colombianos. 
 

• No se aceptan ofertas parciales, la adjudicación será total. Los interesados en el presente 
proceso deberán ofertar la totalidad de los ítems exigidos, cumpliendo el total de las especificaciones 
técnicas y se adjudicará por valor de la oferta económica presentada. 
 

• Los precios ofertados se mantendrán vigentes durante la vigencia del contrato y el contratista 
deberá considerar todas las formas de pago del negocio jurídico como de contado, por lo tanto, no se 
aceptan variación o cobros indirectos, fletes u otras consideraciones al precio final del objeto contratado.  
 

• IVA y otros impuestos: en caso de no advertirse hasta el momento de la adjudicación la exclusión 
del IVA y posteriormente la administración determina que estos debieron causarse de acuerdo a la ley, la 
entidad entenderá que dentro del valor total ofertado están incluidos todos los impuestos ley inclusive el 
IVA y por lo tanto el oferente asumirá su pago por ser obligación del proponente asesorarse para la 
presentación de la oferta. 
 

• Es deber del oferente asesorarse correctamente para la elaboración de la propuesta económica 
y ofertar conforme a su condición tributaria teniendo en cuenta las normas tributarias vigentes. 
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La Oferta tendrá una validez mínima de noventa días (90) días calendario, contados partir de la fecha de 
presentación de la misma. 

 
IMPORTANTE  
 
Conforme a los criterios de COLOMBIA COMPRA EFICIENTE contenidos en el Concepto C – 059 de 
2021, Rad. RS20210310001781; Concepto del 31 de marzo de 2019, Rad. 2202013000002353 (para 
obra pública); y todos los relacionados en la evaluación de las ofertas se tendrá en cuenta lo siguiente: 

“En atención a las anteriores consideraciones previas, y como lo ha expuesto esta Agencia en conceptos 
anteriores, la evaluación de las propuestas económicas se realiza sobre el precio real ofrecido por cada 
proponente, esto es, con la inclusión de los impuestos, que se entienden parte del precio”. 
 

 

PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 
 
En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una correcta ejecución 
del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación y particularmente 

durante el estudio del sector, la entidad aplicará el proceso descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del 
Decreto 1082 de 2015, además podrá acudir a los parámetros definidos en la GUÍA PARA EL MANEJO 
DE OFERTAS ARTIFICIALMENTE BAJAS EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN CCE-EICP-GI-27 
Versión: 01 Fecha: 16-12-2024 de Colombia Compra Eficiente, como un criterio metodológico. 

 

 

 

ORDEN DE ELIGIBILIDAD  

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.2. “Procedimiento para la 
contratación de mínima cuantía “La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que 
la de menor precio cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal 
debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, 
y así sucesivamente. Lo anterior sin perjuicio de la oportunidad que deberán otorgar las Entidades 

Estatales para subsanar las ofertas, en los términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, para lo cual 
establecerán un término preclusivo en la invitación para recibir los documentos subsanables, frente a 
cada uno de los requerimientos. En caso de que no se establezca este término, los proponentes podrán 
subsanar sus ofertas hasta antes de que finalice el traslado del informe de evaluación. 

 
2.4 DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN TÉCNICA HABILITANTES 
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2.4.1. VERIFICACIÓN EXPERIENCIA HABILITANTE REQUERIDA.  
 
La experiencia deberá acreditarse mediante certificación y copia de contrato y/o certificación cuyo objeto 
sea igual o directamente relacionado al del presente proceso y cuya sumatoria debe ser igual o superior 
al 100% del valor del presupuesto asignado, soportada de contratos ejecutados y/o recibidos a 

satisfacción, antes de la fecha de cierre del presente proceso. 
 
Las constancias a través de las cuales se certifiquen los contratos deben contener la siguiente 
información: 

 

● Nombre o razón social de la empresa o persona contratante. 

● Nombre de la persona natural o jurídica contratada, con identificación.  

● Objeto del contrato. 

● Valor del contrato. 

● Fecha de iniciación y de terminación del contrato (mes, año) 

● Firma del funcionario competente. 

● Indicación de la dirección comercial y teléfono del contratante o la del dueño del proyecto. 

● Indicación sobre el cumplimiento del contratista. 

 
Nota 1: No se aceptan certificaciones con enmendaduras y que no contengan como mínimo la 
información solicitada o que presenten inconsistencias.  
Nota 2: La Central Administrativa y Contable Regional TOLEMAIDA, se reserva el derecho de verificar la 

veracidad de la información y de rechazar las propuestas en las cuales se incluya información 
inconsistente o que no corresponda a la realidad, sin perjuicio de las eventuales acciones civiles y 
penales a que haya lugar. 
Nota 3: No se acepta ningún otro documento para acreditar la experiencia. NO SE ACEPTAN AUTO 
CERTIFICACIONES. 

Nota 4: Las certificaciones y copias de los contratos que se harán valer como experiencia deben ser 
completamente legibles. 
Nota 5: La información suministrada se entiende bajo la gravedad de juramento y debe ser correlativa a 
la documentación aportada. 

Nota 6: El objeto del contrato debe haber sido ejecutada a satisfacción y en su desarrollo no debe haberse 
presentado ningún tipo de sanción y/o multa por incumplimiento del contratista. 
Nota 7: Además, el proponente acreditará la experiencia requerida, mediante el diligenciamiento del 
Formulario No 2 “ACREDITACION DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL OFERENTE”. 
 

Acreditación de la experiencia en la modalidad de consorcio y/o unión temporal: 
 
Cuando se trate de consorcios, uniones temporales o promesa de sociedad futura se requiere que la 
sumatoria de la experiencia de los integrantes sea igual al cien por ciento (100%) del presupuesto 

asignado para el presente proceso. 
 
Cuando las actividades correspondientes hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno de sus 
miembros bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, en tal caso sólo se tendrá en cuenta como 
experiencia del proponente o de uno de sus miembros, aquella referida al porcentaje de participación 

que el proponente hubiera tenido en el grupo o asociación que ejecutó la actividad. 
 
Igualmente, el proponente deberá declarar bajo la gravedad de juramento que la experiencia que acredita 
corresponde al objeto del presente proceso, y que han sido desarrollados por él de manera directa, o 
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que se han desarrollado mediante subcontratos, pero asumiendo directamente la responsabilidad por los 

mismos. 
 
El objeto social de todos los integrantes del consorcio o unión temporales debe tener el mismo o similar 
objeto del presente proceso de contratación. 
 

Las constancias a través de las cuales se certifiquen la experiencia deberán contener la siguiente 
información: 
 
• Nombre o razón social de la empresa o persona contratante. 

• Nombre de la persona natural o jurídica contratada, con identificación.  
• Objeto del contrato. 
• Valor del contrato. 
• Fecha de iniciación y de terminación del contrato (mes, año) 

• Firma del funcionario competente. 
• Indicación de la dirección comercial y teléfono del contratante o la del dueño del proyecto. 
• Indicación sobre el cumplimiento del contratista. 
 
El Ministerio de Defensa Nacional Ejército Nacional – CENAC TOLEMAIDA, se reserva el derecho de 

verificar la información aportada, y no será tenida en cuenta aquella que se pueda establecer que no es 
cierta. 
 
Nota 1: No se aceptan contratos o certificaciones con enmendaduras y que no contengan como mínimo 

la información solicitada o que presenten inconsistencias.  
 
Nota 2: La CENAC TOLEMAIDA, se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información y de 
rechazar las propuestas en las cuales se incluya información inconsistente o que no corresponda a la 
realidad, sin perjuicio de las eventuales acciones civiles y penales a que haya lugar. 

 
Nota 3: No se acepta ningún otro documento para acreditar la experiencia. NO SE ACEPTAN AUTO 
CERTIFICACIONES. (DE CARÁCTER OBLIGATORIO). 
 

Nota 4: Las certificaciones y copias de los contratos que se harán valer como experiencia deben ser 
completamente legibles 
 
Nota 5: La información suministrada se entiende bajo la gravedad de juramento y debe ser correlativa a 
la documentación aportada. 

 
Nota 6: El objeto del contrato debe haber sido ejecutada a satisfacción y en su desarrollo no debe haberse 
presentado ningún tipo de sanción y/o multa por incumplimiento del contratista. 
 

VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE PARA LOS OFERENTES EXTRANJEROS SIN 
DOMICILIO EN COLOMBIA. 
 
El proponente extranjero acreditará la experiencia requerida en la Invitación Pública, mediante el 
diligenciamiento del Formulario No 2 “EXPERIENCIA DEL PROPONENTE”.  

 
Para el caso de personas naturales y jurídicas extranjeras, se deberá acreditar la experiencia 
mencionada anteriormente deberá acreditarse mínimo mediante una (1) certificación y /o actas de 
liquidación que den cuenta de contratos cuyo objeto sea o tenga relación con el objeto del presente 

mailto:Cenactol@buzonejercito.mil.co


INVITACION PUBLICA ELECTRONICA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN POR LA MODALIDAD 
DE MINIMA CUANTIA MC-136-CENACTOLEMAIDA-2025 CUYO OBJETO ES “CONTRATAR EL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
ARMAMENTO (LINEA AZUL) A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2025”.       
      
 

 

 

 

CENAC Regional Tolemaida – Fuerte Militar de Tolemaida – Nilo Cundinamarca 

Tel: 3057341637 EX: 51543 

Cenactol@buzonejercito.mil.co 

 

 

Página 38 de 69 

 
 

proceso y cuya sumatoria en valor sea igual o superior al  valor del presupuesto oficial expresado en 

salarios mínimos a la fecha de terminación de cada contrato  
 
Para el efecto esta documentación deberá cumplir con los protocolos y formalidades para los documentos 
expedidos en el exterior.  
Las certificaciones que presente el oferente extranjero deben reunir los requisitos que se describen a 

continuación: 
 
• Nombre o razón social del contratante.  
• Nombre o razón social del contratista.  

• Objeto del contrato o descripción detallada del producto en caso de factura.  
• Año celebración del contrato 
• Valor del contrato  
• Nombre, cargo y firma del funcionario(s) que firman el contrato(s) y/o factura(s), medio de 

contacto.  
• La entidad evaluará la información suministrada y de acuerdo con ella determinará si resulta 
suficiente para acreditar la experiencia.  
• La información se entiende bajo la gravedad de juramento. 
 

CRITERIO DE EXPERIENCIA DIFERENCIAL PARA MIPYMES APLICACIÓN 
DECRETO 1860 DEL 24 DICIEMBRE DE 2021 
 
Para acreditar la experiencia A MIPYMES de acuerdo a lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.4.2.18. 

Criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas, la experiencia del proponente 
deber ser acreditada con los siguientes documentos y debe contener los siguientes lineamientos: 
 
La experiencia deberá acreditarse mediante certificaciones y/o actas de liquidación de contratos 
ejecutados y recibidos a entera satisfacción respectivamente cuyo objeto sea igual o similar al del 

presente proceso y donde se acredite mínimo el 80% del presupuesto oficial asignado. 
 
Las constancias a través de las cuales se certifiquen la experiencia deberán contener la siguiente 
información: 

 
• Nombre o razón social de la empresa o persona contratante. 
• Nombre de la persona natural o jurídica contratada, con identificación.  
• Objeto del contrato. 
• Valor del contrato. 

• Fecha de iniciación y de terminación del contrato (mes, año) 
• Firma del funcionario competente. 
• Indicación de la dirección comercial y teléfono del contratante o la del dueño del proyecto. 
• Indicación sobre el cumplimiento del contratista. 

 
Nota 1: No se aceptan certificaciones con enmendaduras y que no contengan como mínimo la 
información solicitada o que presenten inconsistencias.  
 
Nota 2: La Central Administrativa y Contable regional Tolemaida, se reserva el derecho de verificar la 

veracidad de la información y de rechazar las propuestas en las cuales se incluya información 
inconsistente o que no corresponda a la realidad, sin perjuicio de las eventuales acciones civiles y 
penales a que haya lugar. 
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Nota 3: No se acepta ningún otro documento para acreditar la experiencia. NO SE ACEPTAN AUTO 

CERTIFICACIONES. (DE CARÁCTER OBLIGATORIO). 
 
Nota 4: Las certificaciones que se harán valer como experiencia deben ser completamente legibles 
 
Nota 5: La información suministrada se entiende bajo la gravedad de juramento y debe ser correlativa a 

la documentación aportada. 
 
Nota 6: El objeto del contrato debe haber sido ejecutada a satisfacción y en su desarrollo no debe haberse 
presentado ningún tipo de sanción y/o multa por incumplimiento del contratista 

 
Nota 7: El proponente acreditará la experiencia requerida, mediante el diligenciamiento del Formulario 
No. 2 “ACREDITACION DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL OFERENTE”. 
 

GARANTÍA TÉCNICA Y TÉRMINO DE LA GARANTÍA TÉCNICA 
 
El proponente, deberá aportar en documento independiente, la Garantía Técnica y termino de respuesta 
de la garantía técnica que cumpla con los siguientes requisitos: 
 

GARANTÍA TÉCNICA  
 
 

El proponente junto con la oferta deberá anexar en documento independiente, la garantía técnica para los mantenimientos 

preventivos y correctivos de los equipos incluyendo el suministro de repuestos debidamente suscrita por él. La garantía técnica 

mínima requerida en este proceso debe amparar la totalidad de los siguientes aspectos:  

 

Que ampare la calidad de los mantenimientos preventivos y correctivos a realizar a la planta de tratamiento. 

 

Que sea por un término no inferior a un (1) año, contados a partir de la fecha de entrega y recibo a satisfacción de los 

mantenimientos correctivos a realizar a la planta de tratamiento. 
 
Durante el lapso de la vigencia de las diferentes garantías, los costos y gastos que se generen deberá 

asumirlos el contratista, quien se compromete para con el MDN- Ejército Nacional - CENAC-TOLEMAIDA 
a tramitar y hacer efectivas las mismas sin costo adicional. 
 

TERMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTIA TECNICA 
 

En caso de presentarse defectos de calidad y/o defectos de fabricación de los bienes y servicios a adquirir, responderá en un 

tiempo máximo de cuarenta y ocho horas (48h) después de la notificación por parte de la Central Administrativa y Contable 

“CENAC REGIONAL TOLEMAIDA 

 

En caso de presentarse fallas de funcionamiento o defectos de calidad del bien, que no sean susceptibles de reparación o 

mantenimiento, estos deberán ser reemplazados por elementos nuevos al presentarse deterioro que no corresponda a causas 

de su uso normal, dicha garantía deberá cubrir doce (12) meses después del recibo a satisfacción.  
 
Nota: La garantía Técnica y el término de respuesta de la garantía Técnica debe allegarse adjunto a la 

propuesta, debidamente suscrito por el proponente. 
 
Nota: el oferente está en la obligación de cargar en el secop II todos los documentos requeridos por la 
entidad, debidamente suscritos por el representante legal (si aplica). 
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2.4.2. CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO.  
 
El proponente acreditará que los bienes y/o servicios a suministrar cumplen con las Especificaciones 
Técnicas que son de obligatorio cumplimiento y que corresponden al ítem o ítems ofertados, para tal 

efecto diligenciará correctamente el Anexo 2 Especificaciones Técnicas de Obligatorio Cumplimiento, el 
cual será verificado por el comité técnico evaluador. 
 

NORMAS O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO. 

 
El proponente acreditará que los bienes a entregar cumplen con las Especificaciones Técnicas que son 
de obligatorio cumplimiento y que corresponden al ítem ofertado y se efectuará sobre las especificaciones 
técnicas señaladas en el ANEXO 2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO de la Invitación a participar, cargado en la plataforma del SECOP II. 
 
 
Cada   proponente   deberá   diligenciar   el   anexo No. 02 “ESPECIFICACIONES   TECNICAS   DE   
OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO” donde manifiesta claramente que la solución ofertada cumple cada 

una de las especificaciones técnicas requeridas por la Entidad y deberán ofertar la totalidad de los ítems 
exigidos; los mismos serán evaluadas como CUMPLE O NO CUMPLE. 
 
 

 
DESCRIPCIÓN: MANTENIMIENTO EQUIPO FIJO Y DE CAMPAÑA DE INGENIEROS 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 
PORCENTAJE  

100% A-02-02-02-008-007 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E INSTALACIÓN 

(EXCEPTO SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN) 

ITEM 
CÓDIGO 

DANE 

DESCRIPCIÓN DEL 

BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 

MEDIDA 

EXISTENCIAS 

(STOCK - 

INVENTARIOS) 

NECESIDAD 
NECESIDAD 

TOTAL 

UNSPSC 

(CCE) 

CÓDIGO 

MATERIAL 

SAP 

(OPCIONAL) 

CÓDIGO 

OTAN - NOC 

(OPCIONAL) 

CUMPLE NO CUMPLE 

1 8711001 

Mantenimiento 

Correctivo de la banda 

transportadora que 

incluye: cambio de los 

rodamientos, cambio de 

tensores, alineacion y 

engrase de rieles y 

configutración de 

tiempos de avance.  

SERVICIO  0 1 1 72151800 OMITIDO SIN CREAR 

  

2 8711001 

Mantenimiento 

Correctivo de las 

puertas de ingreso y 

salida a la granalladora 

que incluye: cambio de 

pines de final, 

empaques de cilindro 

neumatico, lubricación y 

engrase de los rieles 

giratorios.  

SERVICIO  0 1 1 72151800 OMITIDO SIN CREAR 

  

3 8711001 

Mantenimiento 

Correctivo al  

purificador de abrasivos 

que incluye: cambio de 

filtros y calibracion de 

inyectores según la 

carga de PSI. 

SERVICIO  0 1 1 72151800 OMITIDO SIN CREAR 

  

4 8711001 

Mantenimiento 

Correctivo a la 

VALVULA DE 

SERVICIO  0 1 1 72151800 OMITIDO SIN CREAR 
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CONTROL DE FLUJO 

que incluye: cambio de 

la bobina, cambio de 

embolos y tensores. 

5 8711001 

Mantenimiento 

Correctivo a la 

TURBINA de la 

granalladora que 

incluye: cambio de 

rodamientos, sellos , 

alineacion y balanceo a 

la turbina central.  

SERVICIO  0 1 1 72151800 OMITIDO SIN CREAR 

  

6 8711001 

Mantenimiento 

Correctivo al 

COLECTOR DE 

POLVO que incluye: 

cambio de filtros, 

limpieza y 

desincrustacion de las 

paredes. 

SERVICIO  0 1 1 72151800 OMITIDO SIN CREAR 

  

7 8711001 

Mantenimiento 

Correctivo al 

CONTROLES Y 

COMANDO que 

incluye: configuración 

del PLC de los ciclos y 

calibración del peso de 

los sensores. 

SERVICIO  0 1 1 72151800 OMITIDO SIN CREAR 

  

8 8711001 

Mantenimiento 

Correctivo a los 

SENSORES de la 

granalladora que 

incluye: cambio de 

sensores de llenado, 

sensores de 

temperatura y sensores 

de presion.  

SERVICIO  0 1 1 72151800 OMITIDO SIN CREAR 

  

9 8711001 

Mantenimiento 

Correctivo a las 

CONECCIONES Y 

MANGUERAS que 

incluye: cambio de 

acoples de entrada y 

salida de las 

electrovalvulas. 

SERVICIO  0 1 1 72151800 OMITIDO SIN CREAR 

  

10 8711001 

Mantenimiento 

Correctivo a los 

MOTORES 

ELECTRICOS Y 

MOTORES 

REDUCTORES que 

incluye: cambio de 

valvulina, cambio de 

retenedoresn 

rodamientos, borneras 

y terminales en mal 

estado. 

SERVICIO  0 1 1 72151800 OMITIDO SIN CREAR 
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ACTIVO FIJO DENOMINACION ACTIVO FIJO NUMERO DE INVENTARIO 

CENTR

O DE 

COSTO 

UNIDAD 

   
165500144719 CABINA DE PINTURA 

800403000000000000241317

3 

3R5B21

0932 
BAMAD2 

   DESCRIPCIÓN: MANTENIMIENTO EQUIPO FIJO Y DE CAMPAÑA DE INGENIEROS 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 
PORCENTAJE  

100% A-02-02-02-008-007 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E INSTALACIÓN 

(EXCEPTO SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN) 

ITE

M 

CÓDIGO 

DANE 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O 

SERVICIO  

UNIDAD 

MEDIDA 

EXISTENCIA

S (STOCK - 

INVENTARIO

S) 

NECESI

DAD 

NECESID

AD 

TOTAL 

UNSPSC 

(CCE) 

CÓDIGO 

MATERIA

L SAP 

(OPCION

AL) 

CÓDIGO 

OTAN - NOC 

(OPCIONAL) 

11 8711001 

Mantenimiento Correctivo PUERTAS que 

incluye: cambio de empaques tipo Z y 

sensores de seguridad. 

SERVICIO 0 1 1 72151802 OMITIDO 
SIN 

CREAR 

CUMPLE NO CUMPLE 

12 8711001 

Mantenimiento Correctivo del TABLERO 

DEL CONTROL que incluye: 

configuracion del PLC, cambio de la 

bomba hidrahulica, cambio de 

contactores, cambio de relevos, cambio 

de mueletillas e instalación y 

configuracion con el horno de secado 

trabajando la banda transportadora con la 

bomba hidráulica.  

SERVICIO 0 1 1 72151802 OMITIDO 
SIN 

CREAR 

  

13 8711001 

Mantenimiento Correctivo de PISTOLAS 

CON ROTOR que incluye: cambio de 

boquillas, cambio de filtros, cambio de 

mangueras, cambio del filtro del agua y 

acoples rápidos. 

SERVICIO 0 1 1 72151802 OMITIDO 
SIN 

CREAR 

  

          
  

 

ACTIVO FIJO DENOMINACION ACTIVO FIJO NUMERO DE INVENTARIO 

CENTRO 

DE 

COSTO 

UNIDAD 
   

16550014472

1 

HORNO DE PINTURA ELECTROSTATICA 

CON SISTEMA DE SECADO 

8004030000000000002402

668 

3R5B210

932 
BAMAD2 

   

         DESCRIPCIÓN: MANTENIMIENTO EQUIPO FIJO Y DE CAMPAÑA DE INGENIEROS 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 
PORCENTAJE  

100% A-02-02-02-008-007 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E 

INSTALACIÓN (EXCEPTO SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN) 

ITE

M 

CÓDIG

O 

DANE 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO  
UNIDAD 

MEDIDA 

EXISTENCIA

S (STOCK - 

INVENTARIO

S) 

NECESID

AD 

NECESID

AD 

TOTAL 

UNSPS

C 

(CCE) 

CÓDIGO 

MATERIAL 

SAP 

(OPCIONAL

) 

CÓDIGO 

OTAN - 

NOC 

(OPCIONAL

) 

 

14 8711001 

Mantenimiento correctivo QUEMADOR que 

incluye: Cambio del quemador de  800000 

btu voltaje 220 combustible a gas GLP con 

regulador de 2da etapa, cañon corto e 

instalacion de sistema de control. 

SERVICIO 0 1 1 72151802 OMITIDO 
SIN 

CREAR 

CUMPLE NO 

CUMPLE 

15 8711001 

Mantenimiento correctivo REGULADOR que 

incluye: Cambio del regular de 2da etapa de 

1" adecuado para la salida de 800000 btu 

con manguera. 

SERVICIO 0 1 1 72151802 OMITIDO 
SIN 

CREAR 

  

16 8711001 

Mantenimiento correctivo CILINDROS que 

incluye: Cambio de sellos, retenedores, 

valvulas de accionamiento, micros de 

verificación y cableado.  

SERVICIO 0 1 1 72151802 OMITIDO 
SIN 

CREAR 
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ACTIVO 

FIJO 
DENOMINACION ACTIVO FIJO 

NUMERO DE 

INVENTARIO 

CENTRO 

DE 

COSTO 

UNIDAD 
   

16550014472

0 
POLIPASTO NITCHI MH5D NEGRO 

8004030000000000002557

269 

3R5B2109

32 
BAMAD2 

   

DESCRIPCIÓN:MANTENIMIENTO EQUIPO FIJO Y DE CAMPAÑA DE INGENIEROS 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA 
PORCENTAJE  

100% A-02-02-02-008-007 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E 

INSTALACIÓN (EXCEPTO SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN) 

ITE

M 

CÓDIG

O 

DANE 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO  
UNIDAD 

MEDIDA 

EXISTENCIAS 

(STOCK - 

INVENTARIOS

) 

NECESID

AD 

NECESID

AD 

TOTAL 

UNSPS

C 

(CCE) 

CÓDIGO 

MATERIAL 

SAP 

(OPCIONAL

) 

CÓDIGO 

OTAN - 

NOC 

(OPCIONA

L) 

CUMPLE NO 

CUMPLE 

17 
871100

1 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO -  Incluye 

revisión, cambio de rodamiento, cambio de 

cadena, cambio Disco de frenos, cambio 

Rueda de cadena, cambio de fluidos y puesta 

en funcionamiento) 

SERVICI

O 
0 1 1 

721518

02 
OMITIDO SIN CREAR 

  

18 
871100

1 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO -  Incluye 

revisión, cambio de Rotor, cambio de Eje 

motor, cambio Disco de frenos, cambio 

Rueda de cadena, cambio de fluidos y puesta 

en funcionamiento) 

SERVICI

O 
0 1 1 

721518

02 
OMITIDO SIN CREAR 

  

 

 
 

2.4.3 Especificaciones Técnicas Adicionales. 
 
El oferente deberá acreditar que cumple con la totalidad de las condiciones técnicas adicionales relacionadas a 
continuación: 
 

CONDICIONES TÉCNICAS ADICIONALES A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO. 

 
El oferente deberá acreditar que cumple con la totalidad de las condiciones técnicas adicionales 
relacionadas a continuación para lo cual se deberá diligenciar el cumplimiento de dicho requisito en el 
anexo 2 “ESPECIFICACIONES   TECNICAS   DE   OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO”: 

 

ITEM DESCRIPCION CUMPLE NO CUMPLE 

1 

Todos los pagos se encuentran sujetos a la disponibilidad de 

PAC y las facturas deberán cumplir con el lleno de los requisitos 

legales establecidos para efectuarse el pago. 

  

2 

Cumplir con sus obligaciones frente al sistema de seguridad 

social integral, parafiscales (cajas de compensación Familiar, 

Sena e instituto colombiano de bienestar familiar), Lo cual 

deberá acreditar debidamente para iniciar la ejecución del 

contrato y para hacer efectivo los pagos. 

  

 
  

3 

Debe prestar los servicios de mantenimiento en el lugar donde 

se encuentren ubicados los equipos de cada una de las 

unidades beneficiarias.  

 

  

4 

Garantizar que los mantenimientos correctivos serán realizados 

por el personal técnico y/o profesional calificado y certificado, 

presentado mediante certificación.  
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5 

Las herramientas, mano de obra y/o cualquier otro elemento 

que requiera el contratista para llevar a cabo los 

mantenimientos, deberán ser proporcionados por el contratista, 

sin costos adicionales para la CENAC REGIONAL TOLEMAIDA 

. 

  

6 

El contratista se obliga a asumir los costos de transporte y 

movilización que se causen con motivo de traslado del personal 

que prestará el servicio de mantenimiento, sin costos 

adicionales para la CENAC REGIONAL TOLEMAIDA. 

  

7 

El contratista se compromete a tomar las medidas necesarias 

para evitar la contaminación ambiental durante sus 

operaciones. (No dejar sustancias, repuestos y/o cualquier otro 

elemento con materiales nocivos para la flora, fauna, salud 

humana o animal).  

  

8 

El contratista deberá suministrarle al supervisor la relación de 

los repuestos entregados y de los mantenimientos realizados 

cada vez que finalice el mismo, especificando el valor, la 

descripción del ítem ejecutado y la identificación plena de cada 

uno de los equipos a los cuales les realice el mantenimiento, 

esta información será entregada al SUPERVISOR del contrato 

en medio magnético en formato WORD, adjuntando registro 

fotográfico de los mantenimientos.  

  

9 

GARANTIA TECNICA 

El proponente junto con la oferta deberá anexar en documento 

independiente, la garantía técnica para los mantenimientos 

preventivos y correctivos de los equipos incluyendo el 

suministro de repuestos debidamente suscrita por él. La 

garantía técnica mínima requerida en este proceso debe 

amparar la totalidad de los siguientes aspectos:  

 

Que ampare la calidad de los mantenimientos preventivos y 

correctivos a realizar a la planta de tratamiento. 

 

Que sea por un término no inferior a un (1) año, contados a 

partir de la fecha de entrega y recibo a satisfacción de los 

mantenimientos correctivos a realizar a la planta de tratamiento. 

 

 

  

 

TERMINO DE RESPUESTA GARANTIA TECNICA 

 

En caso de presentarse defectos de calidad y/o defectos de 

fabricación de los bienes y servicios a adquirir, responderá en 

un tiempo máximo de cuarenta y ocho horas (48h) después de 

la notificación por parte de la Central Administrativa y Contable 

“CENAC REGIONAL TOLEMAIDA 

 

En caso de presentarse fallas de funcionamiento o defectos de 

calidad del bien, que no sean susceptibles de reparación o 

mantenimiento, estos deberán ser reemplazados por 

elementos nuevos al presentarse deterioro que no corresponda 
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a causas de su uso normal, dicha garantía deberá cubrir doce 

(12) meses después del recibo a satisfacción.  

  

 

 
 
 

3. FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MAS FAVORABLE, 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 94 DE LA LEY 1474 DE 2011 Y EL DECRETO 1082 DE 2015. 
 
Los parámetros generales para la verificación y calificación de los criterios de evaluación. El cumplimiento 
de los requisitos y de la documentación solicitada se analizará de conformidad con lo establecido en los 
artículos 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015; modificado por el Decreto 1860 de 2021 

 
En desarrollo de lo establecido en dicho artículo, la Entidad dentro del plazo de verificación y evaluación 
de las propuestas, verificará el cumplimiento de los requisitos al oferente con el PRECIO MÁS BAJO, 
para lo cual se tendrán en cuenta las reglas de subsanabilidad establecidas en la Ley. En caso de que 

éste no cumpla con los mismos, procederá la verificación del oferente ubicado en segundo lugar y así 
sucesivamente, se solicitarán aclaraciones dentro del término señalado en el proceso, para que se realice 
las aclaraciones, precisiones y/o allegue los documentos que se le requieran en relación con el oferente 
o la futura contratación, sin que con ello se pretenda adicionar, modificar o completar lo insubsanable. 
 

4. FORMA DE ADJUDICACIÓN 
 
Los oferentes deben presentar su oferta total.  La entidad adjudicará el presente proceso de igual forma. 

La entidad podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una oferta, y esta cumpla con los 
requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta satisfaga los requerimientos contenidos en la 
invitación pública. 

La administración se reserva el derecho de adquirir más cantidades, hasta agotar presupuesto por rubro 

o hasta cubrir la necesidad al 100%. 
 

5. GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO: 
 

Estos mecanismos de cobertura son requeridos por el MDN-EJÉRCITO NACIONAL CENAC 
TOLEMAIDA teniendo en cuenta que el objeto de los mismos y la naturaleza del contrato que es de tracto 
sucesivo sirve para respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan del 
contrato frente a la administración y/o terceros por la razón de la celebración ejecución y liquidación del 
contrato, con base en las reglas estipuladas en el Decreto No. 1082 de 2015. 

 
Atendiendo la cuantía y naturaleza del objeto del contrato y la forma de pago, se determinó por parte de 
la Entidad la necesidad de solicitar al futuro contratista la constitución de garantía única, que deberá 
constituirse dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la aceptación de la oferta, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 7º de la Ley 1150 de 2007, y artículos 2.2.1.2.3.1 .7, 2.2.1.2.3.1.16 y 
siguientes del Decreto 1082 de 2015. 
 

5.1 ETAPA CONTRACTUAL: 
 

El artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, señala que los contratistas prestarán garantía única para el 
cumplimiento Total o Parcial de las obligaciones surgidas del contrato. 
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De conformidad con el Art 2.2.1.2.3.1.2.del Decreto 1082 del 2015 las garantías que los proponentes o 
contratista pueden otorgar son: contrato de seguro contenido en una póliza, patrimonio autónomo y 
garantía bancaria. 
 
Las garantías deberán cubrir los riesgos establecidos en el artículo. 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 del 

2015 de acuerdo con el objeto del proceso. 
 
El adjudicatario deberá constituir la garantía única de cumplimiento o la que haga sus veces dentro del 
término establecido en la invitación Pública, cuyo objeto será respaldar el cumplimiento de todas y cada 

una de las obligaciones que surjan del contrato, en las cuantías y términos solicitados por la Entidad, así: 
 
 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

Cumplimiento Del Contrato 
10 %del valor de la 
aceptación de la oferta 

cubrirá el plazo de ejecución y seis (6) 
meses más, contados a partir de la fecha 
del perfeccionamiento. 

Calidad y Correcto 
Funcionamiento De Los 

Bienes 

20% del valor de la 
aceptación de la oferta 

cubrirá Desde el término de ejecución y 
doce (12) meses más. 

 

 

Las actividades por realizar corresponden a mantenimientos menores que no requieren gran especialidad, por 

tratarse de mantenimientos que corresponden a la conservación de las instalaciones y no compromete las 

estructuras del inmueble 

 
Este mecanismo de cobertura es requerido por el MDN-EJÉRCITO NACIONAL-CENAC TOLEMAIDA, 
teniendo en cuenta que el objeto de la misma respalda el cumplimiento de las obligaciones que surgen 

a cargo del contratista frente a la administración y/o terceros por razón de la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato. 
 
La vigencia del amparo deberá ajustarse a la fecha de suscripción de la comunicación de aceptación de 
la oferta y de la terminación del plazo requerido. El hecho de la constitución del amparo no exonera al 

CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los 
términos estipulados en la aceptación de la oferta, el amparo otorgado no podrá ser cancelado o 
modificado sin la autorización expresa del MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENAC TOLEMAIDA. 
 

En la Garantía debe quedar expresamente consignado que se ampara el cumplimiento del contrato, el 
pago de las multas y de la penal pecuniaria convenidas. Así mismo deberá constar que la aseguradora 
renuncia al beneficio de excusión. 
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta 

cláusula y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, 
mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón 
de las sanciones que se impongan. 
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Cuando el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora a petición 

del MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENAC TOLEMAIDA y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma 
del contrato que se le adjudique autoriza expresamente al MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENAC 
TOLEMAIDA para retener y descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin 
que por ello se entienda que el MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENAC TOLEMAIDA, asume la 
responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las primas, los cuales son responsabilidad 

del contratista. 
 

EN LA GARANTÍA DEBE QUEDAR EXPRESAMENTE CONSIGNADO QUE SE AMPARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA, EL PAGO DE LAS MULTAS, DE LA PENAL 

PECUNIARIA CONVENIDAS Y LA RENUNCIA POR PARTE DE LA ASEGURADORA AL BENEFICIO 
DE EXCUSIÓN, ASÍ MISMO DEBERÁ CUMPLIR CON LO CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 
2.2.1.1.3.2.6 DEL DECRETO 1082 DE 2015. 
 

Exclusiones. En la póliza única de cumplimiento expedida en favor de entidades públicas solamente se 
admitirán las siguientes exclusiones: 
 

● Causa extraña, esto es la fuerza mayor o caso fortuito, el hecho de un tercero o la culpa exclusiva 
de la víctima. 

 
Cualquier otra estipulación contractual que introduzca expresa o tácitamente exclusiones distintas a las 
anteriores no producirá efecto alguno. 
 

Así mismo en cumplimiento a lo previsto en el inciso 2° del artículo 7° de la Ley 1150 de 2007, en el 
cuerpo de la póliza se deberá incorporar las condiciones generales que garanticen el cumplimiento de 
las obligaciones totales o Parciales aplicables según el objeto del contrato amparado y el riesgo cubierto: 
 
Amparos. El objeto de cada uno de los amparos deberá corresponder a aquel definido en el Decreto 

1082 de 2015. 
 
Los amparos de la póliza serán independientes unos de otros respecto de sus riesgos y de sus valores 
asegurados. La entidad estatal contratante asegurada no podrá reclamar o tomar el valor de un amparo 

para cubrir o indemnizar el valor de otros. Estos no son acumulables y son excluyentes entre sí. 
 
Inaplicabilidad de la cláusula de proporcionalidad. En la garantía única de cumplimiento no podrá incluirse 
la “Cláusula de Proporcionalidad” u otra similar, conforme a la cual el valor asegurado ampara los 
perjuicios derivados del incumplimiento total o parcial del contrato garantizado y de presentarse 

incumplimiento parcial del mismo, la indemnización de perjuicios a cargo del asegurador no excederá de 
la proporción del valor asegurado equivalente al porcentaje incumplido de la obligación garantizada. La 
inclusión de una cláusula de ese tenor no producirá efecto alguno. 
 

Cesión del contrato. Las condiciones generales de la garantía única de cumplimiento deberán señalar 
que en el evento en que por incumplimiento del contratista garantizado el asegurador resolviera 
continuar, como cesionario, con la ejecución del contrato y la entidad estatal contratante estuviese de 
acuerdo con ello, el contratista garantizado aceptará desde el momento de la contratación de la póliza la 
cesión del contrato a favor del asegurador. 

 
En este caso, el asegurador cesionario deberá constituir una nueva garantía para amparar el 
cumplimiento de las obligaciones que ha asumido por virtud de la cesión. 
Improcedencia de terminación automática del seguro de cumplimiento expedido a favor de una entidad 

estatal por falta de pago de la prima e improcedencia de la facultad de revocación de ese seguro. La 
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garantía única de cumplimiento expedida a favor de entidades públicas no expirará por falta de pago de 

la prima ni podrá ser revocada unilateralmente. 
 
Imposibilidad de excepciones a la entidad asegurada. A la entidad estatal no le serán oponibles por parte 
del asegurador las excepciones o defensas provenientes de la conducta del tomador del seguro, en 
especial las derivadas de las inexactitudes o reticencias en que este hubiere incurrido con ocasión de la 

contratación del seguro ni en general, cuales quiera otras excepciones que posea el asegurador en contra 
del contratista. 
 
Los bienes/servicios que el CONTRATISTA se compromete a suministrar en ejecución de las 

prestaciones del contrato al MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENAC REGIONAL TOLEMAIDA serán de 
primera calidad, de acuerdo con las especificadas pactadas. En consecuencia, EL CONTRATISTA se 
obliga a reemplazar a sus expensas los bienes/servicios. 
 

RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA.  
 
De acuerdo con lo estipulado en el art. 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015, no obstante, cuando el 
contratista incumpla su obligación de obtener, ampliar o adicionar la garantía deberá restablecerla a más 
tardar dentro de los tres días siguientes al requerimiento efectuado por el Ordenador del Gasto o 

Competente Contractual. En su defecto, la administración se reserva el derecho de solicitar 
unilateralmente al garante el restablecimiento de la garantía única establecida, aspecto que deberá ser 
previamente consignado en el contrato. 
 

NOTA: El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las 
responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en 
el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización 
expresa del MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENAC TOLEMAIDA. 
 

El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta 
cláusula y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, 
mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón 
de las sanciones que se impongan.  

 
Si el CONTRATISTA se demora en modificar las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o 
banco a petición del MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENAC TOLEMAIDA a cuenta del CONTRATISTA 
quien por la firma del contrato que se le adjudique autoriza expresamente AL MDN-EJÉRCITO 
NACIONAL- CENAC TOLEMAIDA, para retener y descontar los valores respectivos de los saldos que 

hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que EL MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENAC 
TOLEMAIDA.  
 
Asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las primas, los cuales son 

responsabilidad del contratista. 
 
El contratista deberá mantener indemne al MDN- EJERCITO NACIONAL - CENAC TOLEMAIDA, de 
cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones propias de éste, y 
que se originen como consecuencia de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

 
 

6. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA. 
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EL CONTRATISTA se obliga a cumplir además de las obligaciones inherentes a la naturaleza del 
contrato y las derivadas de las disposiciones legales vigentes que regulan su actividad, las siguientes: 
 

1. Desarrollar el objeto contractual en condiciones de eficiencia, oportunidad y calidad. 
2. Cumplir con las características técnicas, plazos de desarrollo de las entregas y demás 

condiciones establecidas en el contrato, derivado del presente proceso de contratación.  
3. Informar de manera oportuna las circunstancias y/o hechos que puedan afectar la debida 

ejecución del contrato. 
4. Suscribir las respectivas pólizas exigidas para la ejecución del contrato. 
5. Suscribir las modificaciones acordadas entre las partes, para efectos de garantizar la ejecución 

y el cumplimiento idóneo y oportuno del objeto contratado, dentro de los cinco (5) días siguientes 
al requerimiento por parte del M.D.N. - EJÉRCITO NACIONAL - CENTRAL ADMINISTRATIVA 
Y CONTABLE REGIONAL TOLEMAIDA. 

6. El contratista no podrá ceder total o parcialmente el contrato sin la previa autorización del 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL- CENAC TOLEMAIDA. 

7. EL CONTRATISTA se obliga a mantener indemne al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
EJÉRCITO NACIONAL-CENAC TOLEMAIDA frente a cualquier reclamación proveniente de 
terceros que tenga como causa las actuaciones del CONTRATISTA, sus subcontratistas o 
dependientes. 

8. Acatar las sugerencias y/o directrices indicadas por el supervisor del contrato. 
9. No suministrar ninguna clase de información o detalle a terceros y mantener como 

documentación clasificada todos los aspectos relacionados con el contrato de compraventa que 
hayan sido catalogados dentro de esta categoría por parte de la Entidad. 

10. Cancelar todos los derechos e impuestos que se derivan con ocasión del contrato, establecidos 
o que se establezcan en el país, de acuerdo con las leyes colombianas. 

11. Cumplir con los trámites administrativos exigidos por el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-
EJÉRCITO NACIONAL- CENAC TOLEMAIDA. 

12. Todas aquellas obligaciones inherentes al contrato y necesarias para la correcta ejecución del 
objeto del mismo. 

13. Cumplir con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral, parafiscales (Cajas 
de Compensación Familiar, Sena e Instituto Colombiano de Bienestar Familiar), lo 

 

OBLIGACIONES CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL 
TOLEMAIDA – CONTRATANTE 
 
EL CONTRATANTE se obliga a cumplir además de las obligaciones inherentes a la naturaleza del 

contrato y las derivadas de las disposiciones legales vigentes que regulan su actividad, las siguientes: 
 

1. Pagar el valor de contrato resultado del presente proceso.  
2. Recibir los bienes objetos del presente proceso de selección, siempre y cuando cumpla con las 
especificaciones normas y/o fichas técnicas requeridas. 
 

SUPERVISIÓN 
 
 

En cumplimiento de lo anterior y para garantizar la ejecución satisfactoria del contrato la CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL TOLEMAIDA designará a los siguientes Supervisores 
quien para efectos de este contrato será:  
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SUPERVISOR 

MY. MACA FLOR JOE GERARDO 

Ejecutivo y Segundo Comandante Batallón de Mantenimiento en Apoyo Directo 

No.2 Casilda Zafra y/o quien haga sus veces en el cargo. 
 

• El supervisor debe ejercer un control integral o técnico, administrativo, financiero, contable o jurídico 
sobre el proyecto, según las funciones propias asignadas por la entidad, y podrán en cualquier 
momento, exigir al contratista la información que considere necesaria, así como la adopción de 
medidas para mantener, durante el desarrollo y ejecución del mismo. 

 

• El Contratista debe acatar las órdenes que le imparta por escrito, y con copia a la Entidad, el 
supervisor. No obstante, si el Contratista no está de acuerdo con las mismas debe manifestarlo por 
escrito al supervisor, con copia al director del CENAC REGIONAL TOLEMAIDA antes de proceder a 
ejecutar las órdenes. En caso contrario, responderá solidariamente con el supervisor si del 
cumplimiento de dichas órdenes se derivan perjuicios  

 

• Si el Contratista rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita del supervisor, éste le notificará 
por escrito sobre el incumplimiento de dicha orden, señalando específicamente las omisiones o 
infracciones y exigiendo su cumplimiento. Si esta notificación no surte ningún efecto dentro de un 
plazo de 5 días hábiles, el supervisor comunicará dicha situación para que este tome las medidas 
que considere necesarias. 

 

• El supervisor debe documentar las causas o motivos del incumplimiento que llegue a presentarse, 
como es el caso de atención de emergencias, derrumbes, hundimientos de bancas, interrupción del 
tránsito, entre otros, incumpliendo así el desarrollo normal de las actividades programadas. 

 

• El supervisor del contrato deberá ser un funcionario idóneo, que tenga conocimientos en el ramo y 
en las especificaciones técnicas, de acuerdo con la naturaleza de este contrato. En cumplimiento de 
lo anterior y para garantizar la ejecución satisfactoria del contrato la Entidad designará mediante acto 
administrativo que será notificado al funcionario, quien llevará a cabo el seguimiento y el control del 
contrato de conformidad con lo dispuesto de la Ley 1474 de 2011, el manual de contratación del 
MDN, la Directiva 15 de 2015 políticas de Contratación del Sector Defensa.  

 

• Del Ejercicio de las funciones de Supervisión y/o Interventoría de los contratos. 

• La revisión de los antecedentes del contrato suscrito, de los derechos y obligaciones de las partes y 
de los mecanismos pactados para el reconocimiento de los derechos de contenido económico.  

 

• La intervención formal en la coordinación, vigilancia y control de la ejecución del objeto contratado, 
para garantizar que las obligaciones contractuales se han cumplido y que permita a la entidad tramitar 
los pagos al contratista.  

 

• La presentación periódica de informes sobre la ejecución del contrato, cuando suceda algo que 
amerite ser informado (pagos, entregas, demoras, etc.), en especial, el informe anexo al acta de 
recibo parcial y/o final que sustente el pago de las obligaciones cumplidas por el contratista. Salvo 
que en el respectivo contrato o convenio se disponga una periodicidad particular, la presentación de 
informes deberá ser mínimo bimensualmente.  

 

• La elaboración y envió del proyecto de Acta de Liquidación de los contratos acompañada de sus 
documentos soportes, dejando constancia sobre los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que 
llegaren las partes en caso de divergencias presentadas.  
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• En caso de no lograrse la liquidación el contrato o convenio en la oportunidad legal establecida y por 
ende perderse la competencia legal para llevar a cabo la liquidación, el Supervisor será responsable 
por el Cierre del Expediente Contractual, a través de un Acta, para efectos de establecer dentro de 
la entidad estatal el estado final del contrato celebrado.  

 

• Así mismo, conforme al Artículo 2.2.1.1.2.4.3. Obligaciones posteriores a la liquidación, y una vez 
“Vencidos los términos de las garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, o las condiciones 
de disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes”, el Supervisor del Contrato o 
Convenio será responsable del cierre del expediente del Proceso de Contratación, a través del Acta 
respectiva.  

 

• En los contratos en que se realicen mantenimiento, renovaciones y mejoras a los bienes, se debe 
determinar por el supervisor si los trabajos realizados al bien generan un mayor valor del mismo, 
toda vez que amplíen su vida productiva, su utilidad y su eficiencia operativa. El Supervisor deberá 
en el Acta de Liquidación expresar técnicamente si hubo un aumento del valor del bien, toda vez que 
ese mayor valor deberá reflejarse por la entidad en su balance contable. 

 

• Del procedimiento para ejercer la función de supervisión y/o seguimiento a la ejecución de 
los contratos.  

• Los supervisores de los contratos serán funcionarios designados por el competente contractual, o 

por la Dirección de Contratación Estatal del Ministerio de Defensa Nacional, cuando sea del caso, 
según lo indicado en la Resolución de Delegación vigente. Inician su actividad cuando el contrato 
esté perfeccionado, esto es suscrito, registrado el compromiso y aprobadas las garantías (cuando 
éstas hayan sido requieras en el proceso contractual).  

 

• El competente contractual o la Dirección de Contratación Estatal del Ministerio de Defensa Nacional, 
según sea el caso, le informará al supervisor, mediante una comunicación formal o a través de 
cualquier medio electrónico institucional, sobre el cumplimiento de los anteriores requisitos, 

remitiendo copia del contrato, copia de la propuesta y de las garantías con su correspondiente 
aprobación (cuando apliquen).  

 

• La información del proceso podrá consultarse en la Dirección de Contratación Estatal o quien haga 
sus veces, o en el Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP I o II, según corresponda.  

 

• El supervisor del contrato vigilará su ejecución y cumplimiento del objeto durante todo el tiempo que 
esté vigente y su función termina cuando se suscriba el acta de liquidación.  

 

• Salvo instrucción en contrario que emane de la Dirección de Contratación Estatal del Ministerio de 
Defensa Nacional o quien haga sus veces en la respectiva Unidad Ejecutora o Dependencia 
Delegataria, los Supervisores de los contratos o convenios adelantados transaccionalmente a través 
de la plataforma SECOP II deberán realizar el cargue de sus informes de supervisión en dicha 
plataforma, junto con los demás trámites contractuales, siendo responsables por la calidad y 

oportunidad en el cargue y/o reporte de la información o trámites que correspondan en ejecución de 
los contratos. 

 

• Manifestaciones de inconformidad del Supervisor del Contrato frente a su ejecución.  

• Cuando el supervisor del contrato manifieste su desacuerdo con la ejecución de un contrato o con la 
forma de los actos, documentos o circunstancias examinadas, formulará sus reparos por escrito.  

 

• Los reparos serán motivados en hechos, circunstancias y normas y abarcarán las observaciones y 
objeciones correspondientes.  
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• El supervisor comunicará al competente contractual, a la dependencia interesada en el contrato y/o 
a la Dirección de Contratación Estatal o quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora o Dependencia 
Delegataria, los resultados más relevantes de su actuación y recomendará las actuaciones para su 
normal ejecución.  

 

• El supervisor podrá solicitar al competente contractual la revisión de los actos que considere 
perjudiciales para los intereses de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional.  

 

• Cuando se aprecien graves irregularidades en la ejecución de un contrato que amenace su 
paralización, es obligación del supervisor informar por escrito dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la ocurrencia de los hechos al competente contractual y al Director de la dependencia 
que ha contratado el bien o servicio, para que estos inicien las acciones correspondientes.  

 

• Cumplimiento de órdenes del competente contractual, como consecuencia de irregularidades 
o circunstancias que afecten la normal ejecución de un contrato. 

• Los supervisores de los contratos suscritos por Ministerio de Defensa Nacional – Unidad Ejecutora y 
Dependencias Delegatarias están obligados a acatar las observaciones y decisiones del competente 
contractual, en los eventos de discrepancias en su ejecución y no están autorizados a expedir 
cumplidos para pagar obligaciones, hasta tanto no se pronuncie favorablemente el competente 
contractual.  

 

• Liquidación de las obligaciones contraídas 

• Los supervisores de los contratos suscritos por el Ministerio de Defensa Nacional – Unidades 
Ejecutoras y Dependencias Delegatarias, están obligados a entregar debidamente liquidadas todas 
las cuentas contractuales con sus respectivos soportes, utilizando el formato implementado por la 

Dirección de Contratación Estatal del Ministerio de Defensa Nacional. En este momento quedará 
documentalmente acreditado el cumplimiento de todos los requisitos necesarios para cumplir la 
obligación a cargo del Ministerio y del cumplimiento de las obligaciones del contratista  

 

• El contratista suscribirá el acta de liquidación dentro del plazo que se establezca para este caso en 
el oficio remisorio, contados a partir de su recibo. Si al vencimiento de este plazo el contratista no 
se allanare a su suscripción, el Ministerio de Defensa Nacional – Unidades Ejecutoras y 
Dependencias Delegatarias liquidarán unilateralmente el contrato 

 

• Conceptos solicitados por el Supervisor o por el Contratista:  

• En situaciones que generan duda frente a la interpretación del contrato y/o su adecuada ejecución, 
el ordenador del gasto proyectará concepto escrito. Este concepto surtirá trámite por conducto de la 
Dirección de Contratación Estatal o quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora o Dependencia 
Delegataria. 

 

• Funciones generales de los Supervisores de Contratos.  

• Este numeral enlista una serie de funciones que competen a nivel general a la función de seguimiento 

en el aspecto técnico – administrativo y legal, que describirá en forma general los procesos de esta 
labor.  

 

• Para facilitar la comprensión de estas funciones, es importante tener en cuenta que en el proceso 
contractual y en la ejecución de los contratos, intervienen diferentes funcionarios, dependiendo 
obviamente del servicio o bien a contratar y de las necesidades que deba cubrir cada una de las 
dependencias del Ministerio. Quien ejerza la supervisión de un contrato en el Ministerio de Defensa 
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Nacional – Unidad Ejecutora, tendrá pleno conocimiento del objeto contratado para constatar su 
debida ejecución cumplir las funciones descritas a continuación: 

• En el aspecto Técnico – Administrativo.  

• Verificar que las especificaciones y condiciones particulares de los bienes o servicios contratados, 
correspondan a las solicitadas, definidas y aceptadas en el contrato. De presentarse dudas sobre 
este particular se formularán por escrito dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su ocurrencia, 
a la Dirección de Contratación Estatal o quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora o Dependencia 
Delegataria. La Dirección de Contratación del MDN, o quien haga sus veces, responderá este 
requerimiento dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su recibo clarificando la situación.  

 

• En los eventos que así lo determine el contrato o si la naturaleza del mismo lo requiere, el supervisor 
suscribirá conjuntamente con el contratista las actas de iniciación o de recibo de bienes y/o servicios, 
dentro del término establecido en el contrato. Copia de estas actas se enviarán dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a su firma, a la Dirección de Contratación Estatal o quien haga sus veces 
en la Unidad Ejecutora o Dependencia Delegataria para su publicación en la plataforma SECOP II o 
su incorporación en la carpeta del contrato, según corresponda.  

 

• Cuando se requieran cronogramas o programación de actividades al contratista para ejecutar el 
objeto contratado, el supervisor los exigirá y recibirá para su revisión y control, dentro de los plazos 
estipulados en el contrato. Copia de estos cronogramas se remitirán dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a su recibo, a la Dirección de Contratación Estatal o quien haga sus veces en la Unidad 
Ejecutora o dependencia para su publicación en la plataforma SECOP II o su incorporación en la 
carpeta del contrato, según corresponda.  

 

• Cuando se trate de la supervisión o interventoría de contratos de obras, las personas naturales o 
jurídicas o los funcionarios designados para este efecto, abrirán y llevarán conjuntamente con el 
contratista, o la persona delegada por éste, una memoria diaria de la obra, en donde constarán las 
acciones realizadas diariamente en ella, así como las actas de los comités técnicos de obra o 
administrativos que periódicamente deban realizarse y las observaciones que se consideren 
pertinentes. Este documento formará parte integral del contrato y la copia mensual del documento 
se remitirá al área de contratos del Ministerio o quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora para 
que repose en la carpeta del contrato. Los mismos serán publicados en la plataforma SECOP II, 
siempre y cuando el contrato no esté amparado por alguna causal de reserva de información.  

 

• El supervisor podrá citar o convocar a reuniones al contratista, al competente contractual, a quienes 
tengan interés directo en la ejecución del contrato, a quienes participaron en la elaboración de la 
invitación publica o solicitud de oferta y en la elaboración de la minuta del contrato, cuando tenga 
dudas sobre los términos del contrato y/o se considere necesario para su normal ejecución.  

 

• De estas reuniones levantará un acta suscrita por los que en ella intervinieron y la misma contendrá 
como mínimo los asuntos discutidos, las decisiones, acciones y compromisos a ejecutar. Copia de 
ella se enviará a la Dirección de Contratación Estatal o quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora 
o dependencia, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su suscripción, para su 
correspondiente archivo o publicación en SECOP II según corresponda.  

 

• Los supervisores de los contratos, si la naturaleza del mismo lo requiere y así se ha estipulado en la 
minuta del contrato, elaborarán actas de recibo parcial de bienes o servicios, las cuales suscribirá 
conjuntamente con el contratista. El valor de los bienes o servicios que por estas actas se recibe no 
será inferior al porcentaje estipulado en el contrato. Copia de estas actas se remitirá al área de 
contratos del Ministerio o quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora para lo de su competencia.  
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• El supervisor exigirá la buena calidad y correcto funcionamiento de los bienes y servicios contratados 
y se abstendrá de dar el respectivo cumplido si éstos no corresponden a las calidades, cantidades y 
especificaciones técnicas exigidas. El supervisor mantendrá el control y coordinación permanente 
sobre la ejecución del contrato, de tal manera que implemente actividades, tales como, reuniones 
con el comité evaluador y contratista, visitas que sean pertinentes a las empresas y las que se 
estimen necesarias.  

 

• El supervisor verificará que el contratista entregue los bienes y/o servicios que ofertó. En el evento 
que, por concepto técnico, algunos de los bienes y/o servicios no sean acordes con el contrato y la 
oferta, éste exigirá al contratista su modificación en el menor tiempo posible, o en el indicado en el 
contrato. En este evento se procederá así: - Si el bien y/o servicio es entregado por el contratista con 
algún defecto menor, el supervisor podrá devolverlo para que aquel corrija o subsane los defectos, 
en un término que el supervisor considere perentorio sin afectar el plan logístico de la Fuerza.  

 

• Si el bien entregado presenta un defecto que no afecte su funcionalidad, o que disminuya su 
durabilidad, pero que no sea susceptible de corrección, el supervisor los recibirá y autorizará su 
distribución, conservando las muestras defectuosas del total de muestras evaluadas según el plan 
de muestreo previsto en la norma técnica o especificación técnica o dejando cinco (5) muestras de 
los bienes recibidos, recolectadas al azar las cuales serán marcadas y etiquetadas de manera que 
se identifiquen suficientemente, para practicar sobre las mismas las pruebas que el comité técnico 
del material considere procedentes e iniciar las acciones legales a que haya lugar.  

 

• Si el bien entregado presenta defectos mayores será rechazado por el supervisor, conservando las 
muestras defectuosas del total de muestras evaluadas según el plan de muestreo previsto en la 
norma técnica o especificación técnica, dejando cinco (5) muestras de los bienes recibidos, 
recolectadas al azar las cuales serán marcadas y etiquetadas de manera que se identifiquen 
suficientemente para efectos de practicar sobre las mismas las pruebas que el comité técnico del 
material considere procedentes y determinar las acciones legales a que haya lugar.  

• Para todos los eventos, el supervisor se apoyará en los conceptos emitidos por los comités del bien 
(técnico), quienes se pronunciarán sobre sus defectos indicando si son mayores o menores, o si 
afectan su durabilidad, funcionalidad, o el aspecto que resulte pertinente.  

• El supervisor verificará conforme con la naturaleza jurídica y tipo del contrato suscrito, que el 
contratista tenga previstos todos los medios y recursos para mantener la seguridad e integridad de 
las personas que laboran en el Ministerio.  

 

• El supervisor exigirá el total cumplimiento de los cronogramas pactados en los contratos y sólo podrá 
recomendar su modificación cuando por razones técnicas o dada la naturaleza del contrato, esto se 
haga necesario. Cualquier modificación que afecte el plazo de ejecución del contrato será 
previamente autorizada por el competente contractual.  

 

• El supervisor resolverá todas las consultas presentadas por el contratista y hacer las observaciones 
que estime conveniente. Si durante la ejecución del contrato se presentan dudas o diferencias que 
no puedan resolverse por el supervisor, éste las remitirá dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a su ocurrencia, al competente contractual para su consulta y decisión.  

 

• El supervisor, si es necesario, puede solicitar por escrito la suspensión temporal de la ejecución de 
un contrato por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, justificando las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar que originan tales hechos, ante el competente contractual para que éste emita 
su autorización. Si el competente contractual aprueba y suscribe la suspensión del contrato, la 
Dirección de Contratación Estatal o quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora o dependencia, 
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elaborará el acta de suspensión, copia de la cual se remitirá supervisor del contrato dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes a su suscripción, para lo de su competencia. El supervisor para todos 
los eventos de suspensión de un contrato, al desaparecer los hechos que originaron su suspensión, 
solicitará su reiniciación, dejando constancia del tiempo total de la suspensión temporal y del 
vencimiento final del contrato.  

 

• El Supervisor constatará a la fecha de vencimiento del contrato su total cumplimiento. Si llegare a 
tener dudas sobre la ejecución del mismo no podrá expedir el acta de recibo final, hasta no clarificar 
las dudas. 

 

• Para que el supervisor expida el acta de recibo final del contrato verificará que todas las obligaciones 
estén cumplidas y procede el pago final. Esta acta contendrá como mínimo la descripción de los 
bienes y/o servicios recibidos, el valor final del contrato, incluyendo reajustes si proceden. Copia del 
acta se enviará a la Dirección de Contratación Estatal o quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora 
o dependencia para su respectivo archivo. En los casos que corresponda, se hará su publicación en 
SECOP II.  

 

• Los supervisores de los contratos suscritos por el Ministerio de Defensa Nacional – Unidad Ejecutora 
o Dependencias Delegataria, al finalizar el contrato y emitir el último cumplido de recibo a satisfacción 
de los bienes y/o servicios contratados, elaborarán dentro del mes siguiente a su terminación un acta 
de liquidación final del contrato, acompañada de los documentos soportes siguiendo el formato 
entregado por la Dirección de Contratación Estatal del Ministerio o quien haga sus veces en las 
Unidades Ejecutoras o Dependencias Delegatarias.  

 

• El supervisor elaborará el acta de liquidación la cual deberá comprender la siguiente información: 
Datos generales sobre el contrato principal, sus adicciones y modificatorios (si los hay), datos sobre 
los certificados de disponibilidad y registro correspondientes al contrato principal, sus adicciones y 
modificaciones, se hará referencia a la Garantía - incluyendo la extensión de las mismas si a ello 
hubiere lugar, Garantía técnica indicada en el contrato (si aplica). Las prestaciones y obligaciones 
cumplidas por el contratista, relacionando las actas de recibo, número de elementos, cantidades 
recibidas y entrada al almacén (si aplica), el Cumplimiento de las obligaciones por la Entidad Estatal, 
esto es el corte de cuentas sobre el estado económico del contrato, adjuntado:  

 

• Para los contratos suscritos en pesos la(s) obligación(es) y orden(es) de pago(s) debidamente 
suscritos por el ordenador del gasto y demás documentos que respalden dicho pago.  

 

• Para los contratos suscritos en moneda extranjera la(s) obligación(es) y orden(es) de pago 
debidamente suscritos por el ordenador del gasto (sin ajuste y con ajuste), el reporte SWIFT y demás 
documentos que respalden los pagos de divisas. Si el contrato proyecta gastos de nacionalización, 
deberá anexar copia de las declaraciones de importación debidamente canceladas y copia de la(s) 
obligación(es) y orden(es) de pago debidamente suscritos por el ordenador del gasto.  

 

• Es pertinente indicar, si el contrato se celebró en moneda extranjera, el balance del acta de 
liquidación será en pesos colombianos y en la moneda contratada. Lo anterior de conformidad con 
lo establecido con el inciso 6 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, que señala que las entidades 
estatales ejecutoras de los presupuestos públicos solo pueden iniciar procedimientos de selección 
de contratistas si se cuenta con disponibilidad presupuestal1, las multas debidas o canceladas (si 

aplica) y finalmente la verificación del cumplimiento de las obligaciones con el sistema de seguridad 
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social integral, así como el pago de las obligaciones fiscales y parafiscales a cargo del contratista, 

adjuntando certificación emitida por el revisor fiscal del contratista. (Si aplica).  
 

• El supervisor remitirá el acta con el lleno de los requisitos enunciados en el numeral anterior dentro 
del plazo estipulado para la liquidación a la Dirección de Contratación Estatal o quien haga sus veces 
en la Unidad Ejecutora o dependencia, para revisión, aceptación y trámite de firmas. o La obligación 
atrás establecida sólo se entenderá cumplida por el supervisor cuando esté suscrita el acta de 
liquidación por el contratista y el competente contractual. Si el contratista no acude a suscribirla, la 
Dirección de Contratación Estatal o quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora o dependencia, 
procederá mediante acto administrativo motivado a liquidar unilateralmente el contrato.  

 

• Si el contratista no está de acuerdo con el contenido del acta de liquidación, se le remitirá 
nuevamente al supervisor dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de las observaciones 
o reparos del contratista. En este evento el supervisor no podrá tomarse más de un (1) mes en 
informar al jefe del área de contratos sobre los resultados del nuevo análisis, para que este realice 
los trámites que considere pertinentes 

• En el aspecto Legal.  

• Cumplir todas y cada una de las cláusulas contractuales.  
 

• Solicitar a la dependencia de contratos, si las requiere, copia de las garantías constituidas por el 
contratista y de su aprobación por el Ministerio de Defensa Nacional o quien haga sus veces en la 
Unidad Ejecutora y de las modificaciones exigidas a éstas durante la ejecución del contrato. Las 
mismas se pueden consultar igualmente a través de SECOP II. En cumplimiento de esta obligación 
verificará que las vigencias de las garantías y de sus modificaciones estén dentro de los términos del 
contrato.  

 

• Informar por escrito a la dependencia de contratos del Ministerio o quien haga sus veces en la Unidad 
Ejecutora si el contratista omite alguna o  algunas de sus obligaciones, para que la dependencia de 
contratos decida si procede o no aplicar sanciones y/o declarar la caducidad. La omisión o el retardo 
injustificado al deber de informar oportunamente los incumplimientos, acarreará para el supervisor 
acción disciplinaria y las demás que para el efecto concurran.  

 

• Solicitar al competente contractual, en los eventos contemplados en el contrato y en la Ley, con copia 
a la Dirección de Contratación Estatal o quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora o dependencia, 
la aplicación de la terminación, modificación e interpretación unilateral, o cuando se pretenda su 
terminación por mutuo acuerdo.  

 

• El Supervisor tiene la obligación legal de remitir a la dependencia de contratos del Ministerio, dentro 
de los términos aquí establecidos, copia de todos los documentos soporte de la supervisión y los 
conceptos y observaciones de las modificaciones al mismo, para garantizar que se realicen los 
trámites a que haya lugar en el menor tiempo posible.  

 

• Funciones particulares de los Supervisores: Entre otras, se encuentran las siguientes:  

 

• Elaborar y suscribir el acta de iniciación del contrato, cuando sea del caso.  
 

• Suscribir las actas de recibo parcial y final de los bienes y servicio del contrato.  

• Verificar la correcta ejecución del contrato.  
 

• Exigir el cumplimiento del contrato.  
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• Atender y resolver, en coordinación con el Ministerio de Defensa Nacional, todas las consultas sobre 
omisiones, errores, discrepancias o aclaraciones y complemento en los aspectos técnicas, descritos 
en las normas técnicas que rigieron el proceso de contratación.  

 

• Verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones parafiscales de conformidad con el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002, así como el cumplimiento del sistema de gestión en seguridad y 
salud en el trabajo, en caso contrario avisará de esta circunstancia al área de contratos del Ministerio 
o quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora y dependencia.  

 

• Para material de Intendencia: verificar y seguir el cumplimiento de las actividades descritas en el 
cronograma de entregas, conforme con la reglamentación expedida por la Oficina de Investigación y 
Normalización  del Ministerio de Defensa Nacional.  

 

• Verificar que las garantías que ampara el cumplimiento del contrato, estén vigentes e informar en su 
oportunidad al Ministerio sobre los inconvenientes presentados.  

 

• Dar a conocer al CONTRATISTA la Política de Antisoborno implementada por el Ministerio de 
Defensa Nacional y los distintos canales dispuestos por el Ministerio – Unidad Ejecutora o 
Dependencia Delegataria para denunciar cualquier acto de soborno o de corrupción 

 

• Todas las demás atribuciones contempladas en el contrato.  

 

• Funciones comunes al ejercicio de la función de Gerentes de Proyecto, Supervisores, 
Asesores, Estructuradores y Evaluadores.  

• Principios del ejercicio de la función de coordinación, estructuración y/o evaluación y seguimiento o 

supervisora de contratos. 

• La función de coordinación, estructuración y/o evaluación y seguimiento se ejercerá con plena 
autonomía respecto del competente contractual y demás funcionarios que tengan que ver con la 
ejecución del contrato, pero siempre acatando las autorizaciones previas previstas para la toma de 
decisiones en la celebración y ejecución del contrato.  

 

• La función de coordinación, estructuración y/o evaluación y seguimiento de los contratos suscritos 
por el Ministerio de Defensa Nacional – Unidad Ejecutora, tiene carácter interno y pretende garantizar 
la ejecución del objeto contratado y el cumplimiento de las obligaciones pactadas.  

 

• La función de coordinación, estructuración y/o evaluación y seguimiento se ejercerá previa 
designación del competente contractual, en funcionarios que como mínimo tengan un perfil 
profesional que garantice idoneidad en el desarrollo de sus funciones y el cumplimiento de normas 
técnicas, administrativas y/o legales.  

 

• La función de coordinación, estructuración y/o evaluación y seguimiento se ejercerá en sus 
modalidades de intervención formal y material. La intervención formal consistirá en verificar el 
cumplimiento de los requisitos necesarios e indispensables para ejecutar el objeto contratado. En la 
intervención material se comprobará y certificará la efectiva ejecución del objeto contratado.  

 

• Los conceptos e informes de los Gerentes de Proyecto, Comités Estructuradores, Comités 
Evaluadores y Supervisores de Contratos, respecto del cumplimiento de las tareas desarrolladas 
siempre constarán por escrito.  
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7. ANALISIS DE RIESGOS   
 
De acuerdo a lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, y el Decreto 1082 de 2015, y el 

manual de aplicación que sobre este aspecto emitió Colombia compra Eficiente, se deberán incluir los 
soportes que permitan la tipificación, estimación y asignación de riesgos previsibles que puedan afectar 
el equilibrio económico del contrato. 
Los riesgos deben ser tipificados, estimados y distribuidos por parte de la Entidad, con el propósito de 

que los interesados los conozcan y con base en ello, determinen si se presentan o no al proceso de 
selección respectivo. 
 
Para el caso de la licitación pública, selección abreviada y concurso de méritos, se debe tener en cuenta 
lo preceptuado en el documento CONPES 3714 así como el aludido Manual. 

 
En tal sentido, se dará aplicación a lo consignado en el Manual para la identificación y cobertura del 
riesgo en los procesos de contratación M-ICR-01 expedido por Colombia Compra Eficiente, de 
conformidad con la Matriz que con este propósito se estableció. 

 
Adicionalmente, las matrices de riesgo fueron elaboradas con base en la guía de la función pública para 
la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas. Congruente con lo anterior, 
la probabilidad y el impacto de los riesgos fueron estructurados con base en las siguientes tablas: 
 

 

 
IMPACTO DEL RIESGO (Probabilidad Categoría Valoración) 

P
R

O
B

A
B

IL
I

D
A

D
 

Categoría Valoración 
Insignificante Menor Moderado Mayor CATASTROFICO 

1 2 3 4 5 

Raro (puede ocurrir 

excepcionalmente) 
1 2 3 4 5 6 
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Improbablemente (puede 

ocurrir ocasionalmente) 
2 3 4 5 6 7 

Posiblemente (puede ocurrir en 

cualquier momento futuro) 
3 4 5 6 7 8 

Probable (probablemente va 

ocurrir) 
4 5 6 7 8 9 

Casi cierto (ocurre en la 

mayoría de circunstancias) 
5 6 7 8 9 10 

 

 

 

RIESGOS SOCIALES O POLITICOS 

 
Nº 1 2 3 

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL 

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO 

ETAPA 
PLANEACION SELECCIÓN CONTRATACION 

EJECUCION 
CONTRATACION EJECUCION CONTRATACIONEJECUCION 

TIPO SOCIALES O POLITICOS SOCIALES O POLITICOS SOCIALES O POLITICOS 

DESCRIPCIÓN (QUE PUEDE PASAR Y COMO 

PUEDE OCURRIR) 
CAMBIO DE RÉGIMEN POLÍTICO 

OCURRENCIA DE PAROS O 

HUELGAS 

INESTABILIDAD DEL ORDEN SOCIAL Y GRAVE 

ALTERACIÓN DE ORDEN PÚBLICO 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA DEL 

EVENTO 

CAMBIO CONJUNTO DE INSTITUCIONES 

POLÍTICAS POR MEDIO DE LAS CUALES EL 

ESTADO ORGANIZA LA MANERA DE EJERCER 

EL PODER SOBRE LA SOCIEDAD. 

LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O 

DEFINITIVA DEL CONTRATO. 

LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL 

CONTRATO. 

PROBABILIDAD  
VALORACION Y 

CATEGORIA 

1 

RARO 

2 

IMPROBABLE 

3 

PROBABLE 

IMPACTO 

CALIFICACION 

CUALITATIVA 

OBSTRUYE LA EJECUCION DEL CONTRATO 

SUSTANCIALMENTE PERO AUN ASI PERMITE 

LA CONSECUCION DEL OBJETO 

CONTRACTUAL 

AFECTA LA EJECUCION DEL 

CONTRATO SIN ALTERAR EL 

BENEFICIO PARA LAS PARTES 

OBSTRUYE LA EJECUCION DEL CONTRATO 

SUSTANCIALMENTE PERO AUN ASI PERMITE LA 

CONSECUCION DEL OBJETO CONTRACTUAL 

CALIFICACION 

CUANTITATIVA 

INCREMENTA EL VALOR DEL CONTRATO 

ENTRE EL 15% Y EL 30% 

GENERA UN IMPACTO SOBRE EL 

VALOR DEL CONTRATO ENTRE 

EL 5% Y EL 15% 

GENERA UN IMPACTO SOBRE EL VALOR DEL 

CONTRATO ENTRE EL 5% Y EL 15% 

VALORACION Y 

CATEGORIA 

4  

MAYOR 

3  

MODERADO 

4  

MAYOR 

VALORACIÓN DEL RIESGO 5 5 5 

CATEGORÍA RIESGO MEDIO RIESGO MEDIO RIESGO MEDIO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? 100% AL CONTRATANTE 100% AL CONTRATANTE 100% AL CONTRATANTE 

TRATAMIENTO / CONTROLES A SER 

IMPLEMENTADOS 

LOS COMITES ESTRUCTURADORES, 

EVALUADORES, EL GERENTE DE PROYECTO Y 

EL SUPERVISOR  DEBEN MONITOREAR EL 

REGIMEN POLITICO VIGENTE CON EL FIN DE 

DETECTAR CAMBIOS DE MANERA TEMPRANA 

EL SUPERVISOR  DEL CONTRATO 

DEBE MONITOREAR LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO CON 

EL FIN DE IDENTIFICAR POSIBLES 

AFECTACIONES A ESTA Y LAS 

ATERNATIVAS DE SOLUCION 

EL SUPERVISOR  DEL CONTRATO DEBE 

MONITOREAR LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO CON 

EL FIN DE IDENTIFICAR POSIBLES AFECTACIONES A 

ESTA Y LAS ATERNATIVAS DE SOLUCION 

IMPACTO DESPUÉS 

DEL TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 1 2 3 

IMPACTO 3 2 3 

VALORACIÓN DEL 

RIESGO 
4 4 6 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO ALTO 

¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO? SI SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 

IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 

COMITES ETRUCTURADORES, EVALUADORES, 

GERENTE DE PROYECTO Y SUPERVISOR 
SUPERVISOR  DEL CONTRATO   SUPERVISOR DEL CONTRATO   

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE EL 

TRATAMIENTO 
PLANEACION  

PERFECCIONAMIENTO DEL 

CONTRATO 
PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE COMPLETA 

EL TRATAMIENTO 

CON LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE 

LIQUIDACIÓN 

CON LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA 

DE RECIBO DE SATISFACCIÓN 

CON LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE RECIBO DE 

SATISFACCIÓN 

MONITOREO Y 

REVISIÓN 

¿COMO SE REALIZA 

EL MONITOREO? 

CON EL SEGUIMIENTO CONSTANTE DE LOS 

COMITES ETRUCTURADORES, EVALUADORES, 

CON LA EXPEDICIÓN POR PARTE 

DEL SUPERVISOR DEL 

CONTRATO DE LOS INFORMES 

CON EL SEGUIMIENTO CONSTANTE DE LOS 

COMITES ETRUCTURADORES, EVALUADORES, 

VALORACION DEL 

RIESGO
CATEGORIA

8 - 9 y 10 Riesgo externo

6 y 7 Riesgo alto

5 Riesgo medio

2 - 3 y 4 Riesgo bajo
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GERENTE DE PROYECTO Y SUPERVISOR AL 

REGIMEN POLITICO  

DE SUPERVISOR DONDE SE 

INCLUYAN ALTERNATIVAS DE 

SOLICION DE POSIBLES 

CONFLICTOS 

GERENTE DE PROYECTO Y I SUPERVISOR AL 

REGIMEN POLITICO  

PERIODICIDAD 

¿CUÁNDO? 
DIARIOS MENSUALES  SEMANAL 

 

 

RIESGOS REGULATORIOS 

 
Nº 1 

CLASE GENERAL 

FUENTE EXTERNO 

ETAPA PLANEACION SELECCIÓN CONTRATACION EJECUCION 

TIPO REGULATORIO 

DESCRIPCIÓN (QUE PUEDE PASAR Y COMO PUEDE OCURRIR) 

CAMBIO DE NORMAS, DISPOSICIONES O DIRECTRICES QUE DEBA ADOPTAR LA 

ADMINISTRACIÓN POR SER APLICABLES AL PROCESO CONTRACTUAL, EN CADA UNA DE SUS 

ETAPAS, CON EXCEPCIÓN DE NORMAS TRIBUTARIAS 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA DEL EVENTO 
DEBER DE MODIFICAR LOS PROCEDIMIENTOS Y DOCUMENTACION A LO DETERMINADO POR 

LOS CAMBIOS DE NORMAS, DISPOSICIONES O DIRECTRICES 

PROBABILIDAD  VALORACION Y CATEGORIA 
4  

PROBABLEMENTE 

IMPACTO 

CALIFICACION CUALITATIVA 
OBSTRUYE LA EJECUCION DEL CONTRATO SUSTANCIALMENTE PERO AUN ASI PERMITE LA 

CONSECUCION DEL OBJETO CONTRACTUAL 

CALIFICACION CUANTITATIVA INCREMENTA EL VALOR DEL CONTRATO ENTRE EL 15% Y EL 30% 

VALORACION Y CATEGORIA 
4  

MAYOR 

VALORACIÓN DEL RIESGO 8 

CATEGORÍA RIESGO EXTREMO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? 
50% AL CONTRATANTE 

50% AL CONTRATISTA 

TRATAMIENTO / CONTROLES A SER IMPLEMENTADOS 

LOS COMITES ESTRUCTURADORES, EVALUADORES, GERENTE DE PROYECTO Y SUPERVISOR 

DEBE MONITOREAR LAS NORMAS, DISPOSICIONES O DIRECTRICES APLICABLES AL PROCESO 

CONTRACTUAL EN CADA UNA DE SUS ETAPAS CON EL FIN DE DETECTAR CAMBIOS DE MANERA 

TEMPRANA 

IMPACTO DESPUÉS DEL TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 4 

IMPACTO 3 

VALORACIÓN DEL RIESGO 7 

CATEGORÍA RIESGO ALTO 

¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO? SI 

PERSONA RESPONSABLE POR IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO LOS COMITES ETRUCTURADORES, EVALUADORES, GERENTE DE PROYECTO Y SUPERVISOR 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE EL TRATAMIENTO PLANEACION  

FECHA ESTIMADA EN QUE SE COMPLETA EL TRATAMIENTO CON LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE LIQUIDACIÓN 

MONITOREO Y REVISIÓN 

CON EL SEGUIMIENTO CONSTANTE 

DEL GERENTE DE PROYECTO AL 

REGIMEN POLITICO  

CON EL SEGUIMIENTO CONSTANTE DE LOS COMITES ETRUCTURADORES, EVALUADORES, 

GERENTE DE PROYECTO Y SUPERVISOR A LAS NORMAS, DISPOSICIONES O DIRECTRICES 

APLICABLES AL PROCESO CONTRACTUAL EN CADA UNA DE SUS ETAPAS 

DIARIOS DIARIOS 

 

RIESGOS OPERACIONALES: 

 
Nº 1 2 3 4 

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL 

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO 

ETAPA EJECUCION EJECUCION 
PLANEACION- CONTRACTUAL-

EJECUCION- LIQUIDACION 
EJECUCION 
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TIPO OPERACIONAL OPERACIONAL OPERACIONAL OPERACIONAL 

DESCRIPCIÓN( QUE PUEDE PASAR Y 

COMO PUEDE OCURRIR) 

 

DEFICIENTE CALIDAD DE LOS 

REPUESTOS Y MAL SERVICIO DE 

LOS MANTENIMIENTOS 

IMPIDIENDO EL BUEN 

FUNCIONAMIENTO DE LOS 

VEHICULOS BLINDADOS   

RESTRICCIONES DE TRANSPORTES 

QUE CONTEMPLAN LA LEY Y DEMÁS 

QUE IMPIDAN LA ENTREGA DE LOS 

REPUESTOS   EN EL TIEMPO 

ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES 

DEL CONTRATO 

DISPONIBILIDAD OPORTUNA DE 

LOS RECURSOS CON CARGO A 

LOS CUALES SE EJECUTARÁ EL 

PROYECTO. 

 

INADECUADA EJECUCIÓN 

PRESUPUESTAL DE LOS 

RECURSOS ASIGNADOS PARA 

LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE 

PROYECTO 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA 

DEL EVENTO 

AFECTACION GARANTIA DE 

CALIDAD Y CORRECTO 

FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES 

(REPUESTOS )  

SUSPENSION TEMPORAL DEL 

CONTRATO 

NO EJECUCION DEL 

CONTRATO 

NO EJECUCION DEL 

CONTRATO 

PROBABILIDAD 
VALORACION Y 

CATEGORIA 

3 

POSIBLE 

2 

IMPROBABLE 

1 

RARO 

1 

RARO 

IMPACTO 

CALIFICACION 

CUALITATIVA 

PERTURBA LA EJECUCION DEL 

CONTRATO DE MANERA GRAVE 

IMPOSIBILITANDO LA 

CONSECUCION DEL OBJETO A 

CONTRATAR 

AFECTA LA EJECUCION DEL 

CONTRATO SIN ALTERAR EL 

BENEFICIO PARA LAS PARTES 

PERTURBA LA EJECUCION DEL 

CONTRATO DE MANERA GRAVE 

IMPOSIBILITANDO LA 

CONSECUCION DEL OBJETO A 

CONTRATAR 

PERTURBA LA EJECUCION DEL 

CONTRATO DE MANERA GRAVE 

IMPOSIBILITANDO LA 

CONSECUCION DEL OBJETO A 

CONTRATAR 

CALIFICACION 

CUANTITATIVA 

IMPACTO SOBRE EL VALOR DEL 

CONTRATO DE MAS DEL 30% 

GENERA UN IMPACTO SOBRE EL 

VALOR DEL CONTRATO ENTRE EL 

5% Y EL 15% 

IMPACTO SOBRE EL VALOR 

DEL CONTRATO DE MAS DEL 

30% 

IMPACTO SOBRE EL VALOR 

DEL CONTRATO DE MAS DEL 

30% 

VALORACION Y 

CATEGORIA 
5 3 5 5 

VALORACIÓN DEL RIESGO 8 5 6 6 

CATEGORÍA RIEGO EXTREMO RIESGO MEDIO RIESGO ALTO RIESGO ALTO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? 100% CONTRATISTA 100% CONTRATISTA 100% CONTRATANTE 100% CONTRATANTE 

TRATAMIENTO  / CONTROLES A SER  

IMPLEMENTADOS 

SUPERVISAR  DE FORMA 

DETALLADA EL FUNCIONAMIENTO 

DE LOS BIENES (REPUESTOS)   

MONITOREAR LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO CON EL FIN DE 

IDENTIFICAR POSIBLES 

AFECTACIONES A ESTA Y LAS 

ATERNATIVAS DE SOLUCION 

VERIFICACION EXPEDICION 

DEL CERTIFICADO DE 

DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL POR UN 

VALOR EQUIVALENTE A LA 

NECESIDAD DE 

VERIFICAR QUE SE REALICE EL 

REGISTRO PRESUPUESTAL EN 

CUANDO SE SUSCRIBA EL 

CONTRATO O CUALQUIR 

ADICION AL MISMO 

IMPACTO 

DESPUÉS DEL 

TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 1 1 1 1 

IMPACTO 5 3 5 5 

VALORACIÓN 

DEL RIESGO 
6 4 6 6 

CATEGORÍA RIESGO ALTO RIESGO BAJO RIESGO ALTO RIESGO ALTO 

AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO? 
SI SI SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 

IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 
SUPERVISOR SUPERVISOR 

 

SUPERVISOR 

 

SUPERVISOR 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE EL 

TRATAMIENTO 

CON LA SUSCRIPCION DEL 

CONTRATO 

CON LA SUSCRIPCION DEL 

CONTRATO 

CON LA SUSCRIPCION DEL 

CONTRATO 

CON LA SUSCRIPCION DEL 

CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 

COMPLETA EL TRATAMIENTO 

CON EL ACTA DE RECIBO A 

SATISFACCION 

CON EL ACTA DE RECIBO A 

SATISFACCION 

CON EL ACTA DE RECIBO A 

SATISFACCION 

CON EL ACTA DE RECIBO A 

SATISFACCION 

MONITOREO Y 

REVISIÓN 

COMO SE 

REALIZA EL 

MONITOREO? 

INFORMES DE SUPERVISION INFORMES DE SUPERVISION INFORMES DE SUPERVISION INFORMES DE SUPERVISION 

PERIODICIDAD 

¿CUANDO? 
MENSUAL MENSUAL MENSUAL MENSUAL 

 

RIESGOS FINANCIEROS Y ECONÓMICOS 

 

 
1 2 3 4 5 

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL  

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO 

ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

TIPO R. ECONOMICO R. FINANCIERO R. FINANCIERO  R. ECONÓMICO 
R. DE LA NATURALEZA. R 

AMBIENTAL, R. ECONÓMICO 

DESCRIPCIÓN (que puede pasar y como puede ocurrir) 

RIESGO DE PRESENTACIÓN 

DE 

OFERTAS CON PRECIO 

LOS EFECTOS FAVORABLES 

O DESFAVORABLES EN LA 

ALTERACIÓN DE LAS 

LA INSOLVENCIA O ILIQUIDEZ 

TEMPORAL O 

DEFINITIVA DEL 

LA INADECUADA PROYECCIÓN 

DE COSTOS ECONÓMICOS 

INCURRIDOS POR EL 

LOS EFECTOS 

DESFAVORABLES QUE 

ALTEREN LAS 
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ARTIFICIALMENTE BAJO. CONDICIONES DE 

FINANCIACIÓN QUE TOME EL 

CONTRATISTA PARA DAR 

CUMPLIMIENTO AL OBJETO 

CONTRACTUAL. 

PROPONENTE, QUE IMPIDA 

LA COMPLETA EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO. 

CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO AL MOMENTO 

DE PRESENTAR SU PROPUESTA 

ECONÓMICA A LA 

ADMINISTRACIÓN. 

CONDICIONES DE 

TRANSPORTE O 

ALMACENAMIENTO 

DE LOS ELEMENTOS 

ESTIPULADOS Y POR TANTO 

GENERE GASTOS EXTRAS. 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA DEL EVENTO 

NO GARANTIZAR LA CALIDAD 

Y/O POSIBLE 

INCUMPLIMEINTO DEL 

CONTRATO 

QUE INCUMPLA CON EL 

CONTRATO 

INSOSTENIBILIDAD E 

INCUMPLIMIENTO DE LOS 

TERMINOS DE LA 

PROPUESTA ECONÓMICA 

DURANTE LA EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO. 

QUE SOLICITE CAMBIAR SU 

PROPUESTA ECONÓMICA 

DURANTE LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO 

QUE NO SE CUMPLA CON LA 

EJECUCION DEL CONTRATO 

POR EL INCREMENTO DE LOS 

COSTOS  

PROBABILIDAD (1-5) 3 1 1 1 1 

IMPACTO (1-5) 4 2 4 2 2 

VALORACIÓN DEL RIESGO 7 3 5 3 3 

CATEGORÍA RIESGO ALTO RIESGO BAJO RIESGO MEDIO RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

¿A QUIEN SE LE AGINA? 100% AL CONTRATISTA 100% AL CONTRATISTA 100% CONTRATISTA 100% CONTRATISTA 100% CONTRATISTA 

TRATAMIENTO / CONTROLES A SER IMPLEMENTADOS 

EL SUPERVISOR DEL 

CONTRATO DEBE 

MONITOREAR LA EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO / DEBIDO 

PROCESO 

EL SUPERVISOR DEL 

CONTRATO DEBE 

MONITOREAR LA EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO / DEBIDO 

PROCESO 

EL SUPERVISOR DEL 

CONTRATO DEBE 

MONITOREAR LA EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO / DEBIDO 

PROCESO 

EL SUPERVISOR DEL 

CONTRATO DEBE MONITOREAR 

LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO / 

DEBIDO PROCESO 

EL SUPERVISOR DEL 

CONTRATO DEBE 

MONITOREAR LA EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO / DEBIDO 

PROCESO 

IMPACTO DESPUÉS DEL 

TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD (1-5) 1 1 1 2 2 

IMPACTO (1-5) 1 1 1 2 2 

VALORACIÓN DEL 

RIESGO 
2 2 2 2 2 

CATEGORÍA RIESGO BAJA RIESGO BAJA RIESGO BAJA RIESGO MEDIO RIESGO MEDIO 

¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO? SI SI SI SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR IMPLEMENTAR EL 

TRATAMIENTO 
SUPERVISOR SUPERVISOR SUPERVISOR SUPERVISOR SUPERVISOR 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE EL 

TRATAMIENTO 

UNA VEZ SE CONOCE EL 

INCUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO 

UNA VEZ SE CONOCE EL 

INCUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO 

CON EL INFORME DE 

SUPERVISION, UNA VEZ SE 

CONOCE EL INCUMPLIMIENTO 

POR PARTE DEL 

CONTRATISTA,  

CON EL INFORME DE 

SUPERVISION, UNA VEZ SE 

CONOCE EL INCUMPLIMIENTO 

POR PARTE DEL CONTRATISTA,  

CON EL INFORME DE 

SUPERVISION, UNA VEZ SE 

CONOCE EL INCUMPLIMIENTO 

POR PARTE DEL CONTRATISTA,  

FECHA ESTIMADA EN QUE SE COMPLETA EL 

TRATAMIENTO 

CON LA SUSCRIPCIÓN DEL 

ACTA DE RECIBO DE 

SATISFACCIÓN 

CON LA SUSCRIPCIÓN DEL 

ACTA DE RECIBO DE 

SATISFACCIÓN 

CON EL ACTA DE ENTREGA A 

SATISFACCIÓN O INFORMA DE 

SUPERVICION 

CON EL ACTA DE ENTREGA A 

SATISFACCIÓN O INFORMA DE 

SUPERVICION 

CON EL ACTA DE ENTREGA A 

SATISFACCIÓN O INFORMA DE 

SUPERVICION 

MONITOREO Y REVISIÓN 

¿COMO SE REALIZA EL 

MONITOREO? 

CON LA EXPEDICIÓN POR 

PARTE DEL SUPERVISOR DEL 

CONTRATO DE LOS 

INFORMES DE SUPERVISIÓN 

CON LA EXPEDICIÓN POR 

PARTE DEL SUPERVISOR DEL 

CONTRATO DE LOS 

INFORMES DE SUPERVISIÓN  

CON LA EXPEDICIÓN POR 

PARTE DEL SUPERVISOR DEL 

CONTRATO DE LOS INFORMES 

DE SUPERVISIÓN  

CON LA EXPEDICIÓN POR PARTE 

DEL SUPERVISOR DEL 

CONTRATO DE LOS INFORMES 

DE SUPERVISIÓN  

CON LA EXPEDICIÓN POR 

PARTE DEL SUPERVISOR DEL 

CONTRATO DE LOS INFORMES 

DE SUPERVISIÓN  

PERIODICIDAD 

¿CUÁNDO? 

DURANTE EJECUCION DEL 

CONTRATO 

DURANTE EJECUCION DEL 

CONTRATO 

DURANTE EJECUCION DEL 

CONTRATO 

DURANTE EJECUCION DEL 

CONTRATO 

DURANTE EJECUCION DEL 

CONTRATO 

 

 
6 7 8 9 10 

CLASE GENERAL  GENERAL  GENERAL  GENERAL GENERAL 

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO 

ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

TIPO R. ECONÓMICO R. ECONÓMICO R. ECONÓMICO R. ECONÓMICO R. ECONÓMICO 

DESCRIPCIÓN (que puede pasar y como puede ocurrir) 

POR DEFECTOS EN LA 

COMPOSICION O CALIDAD 

DE LOS REPUESTOS O 

ELEMENTOS Y QUE 

IMPLIQUE CAMBIO O 

REPOSICION DEL BIEN Y 

POR TANTO GENERE 

GASTOS EXTRAS. 

LOS EFECTOS CONTEMPLADOS 

POR LA VARIACION EN LA TASA 

DE CAMBIO (DEVALUACION DEL 

PESO) Y QUE AFECTAN A 

AQUELLOS ELEMENTOS QUE 

SON IMPORTADOS. Y QUE SON 

NECESARIOS PARA EL 

MANTENIMIENTO 

AQUELLOS COSTOS 

ADICIONALES QUE PUEDA 

INCURRIR EL OFERENTE PARA 

LA CORRECTA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO TALES COMO: 

MAQUINARIA, EQUIPO, 

PERSONAL O TRANSPORTE DE 

LOS MISMOS PARA REALIZAR 

DE FORMA ADECUADA 

MANTENIMIENTO. 

UN INCORRECTO O INADECUADO 

MANTENIMIENTOQQUE CONLLEVE 

AL DAÑO O DETERIORO EN LOS 

REPUESTOS U OTRAS PIEZAS DEL 

EQUIPO FIJO, QUE OBLIGUEN A SU 

CAMBIO O MANTENIMIENTO 

ADICIONAL, GENERANDO GASTOS 

EXTRAS. 

LA INSTALACION DE UN 

RESPUESTO DEFECTUOSO 

QUE PUEDA PRODUCIR 

ABERIAS O DAÑOS EN EL 

EQUIPO FIJO  GENERANDO 

PROBLEMAS EN SU 

FUNCIONAMIENTO, LO QUE 

CONLLEVARIA A 

MANTENIMIENTOS Y/O 

RESPUESTOS NUEVOS 

GENERANDO GASTOS 

EXTRAS. 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA DEL EVENTO 
QUE INCUMPLA CON EL 

CONTRATO. 

QUE NO SE CUMPLA CON LA 

EJECUCION DEL CONTRATO 

POR EL INCREMENTO DE 

PRECIOS DE LOS BIENES 

QUE INCUMPLA CON EL 

CONTRATO. 

QUE NO SE CUMPLA  CON LA 

EJECUCION DEL CONTRATO POR EL 

INCREMENTO DE PRECIOS DE LOS 

BIENES 

QUE NO SE CUMPLA  CON LA 

EJECUCION DEL CONTRATO 

POR EL INCREMENTO DE 

PRECIOS DE LOS BIENES 

PROBABILIDAD (1-5) 1 1 1 1 1 

IMPACTO (1-5) 2 2 2 4 5 

VALORACIÓN DEL RIESGO 3 3 3 5 6 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO MEDIO RIESGO ALTO 

¿A QUIEN SE LE AGINA? 100% CONTRATISTA 100% CONTRATISTA 100% CONTRATISTA 100% CONTRATISTA 100% CONTRATISTA 

TRATAMIENTO / CONTROLES A SER 

IMPLEMENTADOS 

EL SUPERVISOR DEL 

CONTRATO DEBE 

MONITOREAR LA 

EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO / DEBIDO 

PROCESO 

EL SUPERVISOR DEL 

CONTRATO DEBE MONITOREAR 

LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

/ DEBIDO PROCESO 

EL SUPERVISOR DEL 

CONTRATO DEBE 

MONITOREAR LA EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO / DEBIDO 

PROCESO 

EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

DEBE MONITOREAR LA EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO  / DEBIDO 

PROCESO 

EL SUPERVISOR DEL 

CONTRATO DEBE 

MONITOREAR LA EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO  / DEBIDO 

PROCESO 

IMPACTO DESPUÉS 

DEL TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD (1-5) 3 1 1 1 1 

IMPACTO (1-5) 3 1 1 1 1 

VALORACIÓN DEL 

RIESGO 
2 2 2 2 2 

CATEGORÍA RIESGO ALTO RIESGO MEDIO RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO ALTO 

¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO? SI SI SI SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR IMPLEMENTAR EL 

TRATAMIENTO 
SUPERVISOR SUPERVISOR SUPERVISOR SUPERVISOR SUPERVISOR 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE EL 

TRATAMIENTO 

CON EL INFORME DE 

SUPERVISION, UNA VEZ SE 

CONOCE EL 

INCUMPLIMIENTO POR 

PARTE DEL CONTRATISTA,  

CON EL INFORME DE 

SUPERVISION, UNA VEZ SE 

CONOCE EL INCUMPLIMIENTO 

POR PARTE DEL CONTRATISTA,  

CON EL INFORME DE 

SUPERVISION, UNA VEZ SE 

CONOCE EL INCUMPLIMIENTO 

POR PARTE DEL 

CONTRATISTA,  

CON EL INFORME DE SUPERVISION, 

UNA VEZ SE CONOCE EL 

INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL 

CONTRATISTA 

CON EL INFORME DE 

SUPERVISION, UNA VEZ SE 

CONOCE EL INCUMPLIMIENTO 

POR PARTE DEL 

CONTRATISTA 
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FECHA ESTIMADA EN QUE SE COMPLETA EL 

TRATAMIENTO 

CON EL ACTA DE ENTREGA 

A SATISFACCIÓN O 

INFORMA DE SUPERVICION 

CON EL ACTA DE ENTREGA A 

SATISFACCIÓN O INFORMA DE 

SUPERVICION 

CON EL ACTA DE ENTREGA A 

SATISFACCIÓN O INFORMA DE 

SUPERVICION 

CON EL ACTA DE ENTREGA A 

SATISFACCIÓN O INFORMA DE 

SUPERVICION 

CON EL ACTA DE ENTREGA A 

SATISFACCIÓN O INFORMA 

DE SUPERVICION 

MONITOREO Y 

REVISIÓN 

¿COMO SE REALIZA EL 

MONITOREO? 

CON LA EXPEDICIÓN POR 

PARTE DEL SUPERVISOR 

DEL CONTRATO DE LOS 

INFORMES DE 

SUPERVISIÓN  

CON LA EXPEDICIÓN POR 

PARTE DEL SUPERVISOR DEL 

CONTRATO DE LOS INFORMES 

DE SUPERVISIÓN  

CON LA EXPEDICIÓN  POR 

PARTE DEL SUPERVISOR  DEL 

CONTRATO DE  LOS INFORMES 

DE SUPERVISIÓN 

CON LA EXPEDICIÓN  POR PARTE 

DEL SUPERVISOR  DEL CONTRATO 

DE  LOS INFORMES DE 

SUPERVISIÓN 

CON LA EXPEDICIÓN  POR 

PARTE DEL SUPERVISOR  DEL 

CONTRATO DE  LOS 

INFORMES DE SUPERVISIÓN 

PERIODICIDAD 

¿CUÁNDO? 

DURANTE EJECUCION DEL 

CONTRATO 

DURANTE EJECUCION DEL 

CONTRATO 

DURANTE EJECUCION DEL 

CONTRATO 

DURANTE EJECUCION DEL 

CONTRATO 

DURANTE EJECUCION DEL 

CONTRATO 

 

 

RIESGOS DE LA NATURALEZA 

 
Nº 1 

CLASE GENERAL 

FUENTE EXTERNO 

ETAPA EJECUCION 

TIPO NATURALEZA 

DESCRIPCIÓN (QUE PUEDE PASAR Y COMO PUEDE OCURRIR) 
IMPACTO ADVERSO SOBRE LA EJECUCIÓN Y/O OPERACIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS DERIVABLES DE 

DESASTRES NATURALES 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA DEL EVENTO LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL CONTRATO. 

PROBABILIDAD  
VALORACION Y 

CATEGORIA 

4 

PROBABLE 

IMPACTO 

CALIFICACION 

CUALITATIVA 

OBSTRUYE LA EJECUCION DEL CONTRATO SUSTANCIALMENTE PERO AUN ASI PERMITE LA CONSECUCION DEL 

OBJETO CONTRACTUAL 

CALIFICACION 

CUANTITATIVA 
INCREMENTA EL VALOR DEL CONTRATO ENTRE EL 15% Y EL 30% 

VALORACION Y 

CATEGORIA 

4  

MAYOR 

VALORACIÓN DEL RIESGO 8 

CATEGORÍA RIESGO EXTREMO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? 
50% AL CONTRATANTE 

50% AL CONTRATISTA 

TRATAMIENTO / CONTROLES A SER IMPLEMENTADOS 
EL SUPERVISOR DEL CONTRATO DEBE MONITOREAR LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO CON EL FIN DE IDENTIFICAR 

POSIBLES AFECTACIONES A ESTA Y LAS ATERNATIVAS DE SOLUCION 

IMPACTO DESPUÉS DEL TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 4 

IMPACTO 3 

VALORACIÓN DEL 

RIESGO 
7 

CATEGORÍA RIESGO ALTO 

¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO? SI 

PERSONA RESPONSABLE POR IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO SUPERVISOR DEL CONTRATO   

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE EL TRATAMIENTO PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE COMPLETA EL TRATAMIENTO CON LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE RECIBO DE SATISFACCIÓN 

MONITOREO Y REVISIÓN 

¿COMO SE REALIZA EL 

MONITOREO? 

CON LA EXPEDICIÓN POR PARTE DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO DE LOS INFORMES DE SUPERVISIÓN DONDE SE 

INCLUYAN ALTERNATIVAS DE SOLICION DE POSIBLES CONFLICTOS 

PERIODICIDAD 

¿CUÁNDO? 
MENSUALES  

 

RIESGOS TÉCNICOS 
Nº 1 2 3 4 

CLASE GENERAL ESPECIFICO  ESPECIFICO GENERAL 

FUENTE INTERNO INTERNO EXTERNO  INTERNO 

ETAPA EJECUCIÓN PRECONTRACTUAL  EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

TIPO OPERACIONAL OPERACIONAL OPERACIONAL OPERACIONAL 

DESCRIPCIÓN 

RIESGO DE PLAZO DE 

EJECUCIÓN: ESTA 

ASOCIADO A LA NO 

ENTREGA DE LOS BIENES 

– REPUESTOS Y 

PRESTACION SE 

SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO 

LA NO DETECCIÓN DE 

ALGÚN DEFECTO 

DURANTE LA INSPECCIÓN 

VISUAL DE LOS 

REQUISITOS GENERALES 

REALIZADAS POR EL 

COMITÉ TÉCNICO 

RECEPTOR Y/O EN LA 

EVALUACIÓN DE 

LA NO PREVISION POR 

PARTE DEL PROVEEDOR 

DE LA MEJOR 

ALTERNATIVA PARA EL 

TRANSPORTE DE 

ELEMENTOS PARA EL 

DESARROLLO DEL OBJETO 

Y/O LIMITACION 

 

LA PERDIDA Y/O 

DESTRUCCIÓN, Y/O 

DETERIORO Y/O ROBO DE 

LOS BIENES DEL 

PRESENTE PROCESO 

HASTA Y DURANTE LA 

SUSCRIPCIÓN DEL ACTA 
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SUJETOS AL  

CONTRATADOS 

EN EL TIEMPO 

ESTIPULADO EN EL 

PLIEGO DE 

CONDICIONES. 

ACUERDO A LAS 

CARACTERÍSTICAS 

TÉCNICAS DE LOS 

REPUESTO PARA 

VEHICULOS BLINDADOS 

DE TRANSPORTE A CAUSA 

DE LA EMERGENCIA 

SANITARIA 

DE RECIBO A 

SATISFACCIÓN 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA DEL EVENTO 

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO, INICIACIÓN DEBIDO 

PROCESO (EFECTIVIDAD GARANTÍAS CONTRACTUALES, APLICACIÓN DE MULTAS O CADUCIDAD DEL CONTRATO O 

DECLARATORIA DE INCUMPLIMEINTO TOTAL O PARCIAL, EFECTIVIDAD DE LA CLÁUSULA PENAL) 

PROBABILIDAD 3 3 3 3 

IMPACTO 3 3 3 3 

VALORACIÓN DEL RIESGO 6 6 6 6 

CATEGORÍA RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO ALTO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? CONTRATISTA CONTRATANTE  CONTRATISTA CONTRATISTA 

TRATAMIENTO / CONTROLES A SER IMPLEMENTADOS 

SUPERVISIÓN 

EFECTIVA Y 

OPORTUNA 

SOBRE EL 

OBJETO 

CONTRACTUAL 

REVISIÓN POR PARTE 

DEL COMITÉ 

EVALUADOR EN LA 

ESTRUCTURACIÓN DE 

LOS BORRADORES 

DEL PLIEGO 

 

 

 

SEGUIMIENTO POR 

PARTE DEL SUPERVISOR 

Y CONTRATISTA EN LOS 

PLAZOS DE EJECUCIÓN 

Y LUGARES DE ENTREGA 

SUPERVISIÓN 

EFECTIVA Y 

OPORTUNA SOBRE EL 

OBJETO 

CONTRACTUAL 

EJECUTADO POR EL 

CONTRATISTA ADEMAS 

SEGUIMIENTO POR 

PARTE DEL 

SUPERVISOR Y 

CONTRATISTA DEL 

PLAZO DE EJECUCION 

IMPACTO DESPUÉS DEL 

TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 2 2 2 2 

IMPACTO 1 1 2 2 

VALORACIÓN DEL RIESGO 3 3 4 4 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

AFECTA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO? SI SI SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 
SUPERVISOR DEL 

CONTRATO 

SUPERVISOR DEL 

CONTRATO 

SUPERVISOR DEL 

CONTRATO 

SUPERVISOR DEL 

CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE EL TRATAMIENTO 

COMUNICACIÓN DEL 

SUPERVISOR 

AL CONTRATISTA 

EN LA ESTRUCTURACION 

Y ESTUDIOS DEFINITIVOS 

FECHA DE ENTREGA DEL 

BIEN 

FECHA DE ENTREGA DEL 

BIEN 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE COMPLETA EL TRATAMIENTO 

ACTA DE RECIBO A 

SATISFACCION DEL 

CONTRATO Y 

LIQUIDACION DEL MISMO 

PLIEGOS DEFINITIVOS 

ACTA DE RECIBO A 

SATISFACCION DEL 

CONTRATO Y LIQUIDACION 

DEL MISMO 

ACTA DE RECIBO A 

SATISFACCION DEL 

CONTRATO Y 

LIQUIDACION DEL MISMO 

MONITOREO Y REVISIÓN 

COMO SE REALIZA EL 

MONITOREO? 

EN LOS INFORMES DE 

SUPERVISIÓN 

ESTRUCTURACION 

DEFINITIVA 
EN LOS INFORMES DE EN LOS INFORMES DE 

PERIODICIDAD  ¿CUANDO? 
UNA VEZ SE 

RECIBA EL BIEN 

APROBACION DE 

PLIEGOS 

COMO INDIQUE EL 

PLAZO DE EJECUCION 

COMO INDIQUE EL 

PLAZO DE EJECUCION 

 

RIESGOS AMBIENTALES: 
Nº 1 2 3 

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL 

FUENTE EXTERNO  EXTERNO  EXTERNO  

ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

TIPO AMBIENTAL  AMBIENTAL Y SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SANCIONATORIO 

DESCRIPCIÓN 

INADECUADO MANEJO DE 

SUSTANCIAS 

POTENCIALMENTE 

CONTAMINANTES.  

DISPOSICIÓN INCORRECTA O 

ABANDONO DE RESIDUOS 

PELIGROSOS 

DISPOSICIÓN INCORRECTA O 

ABANDONO DE RESIDUOS DE 

CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

(RCD). 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA DEL EVENTO 

CONTAMINACIÓN DE SUELOS Y 

FUENTES HÍDRICAS 

SUPERFICIALES Y/O 

SUBTERRRANEAS, LO CUAL 

CONLLEVA SANCIONES 

AMBIENTALES. 

CONTAMINACIÓN DE SUELO, 

CUERPOS DE AGUA Y 

AFECTACIÓN 

DE FLORA Y FAUNA, 

IGUALMENTE 

PUEDE AFECTAR LA SALUD DE 

LAS 

PERSONAS QUE TIENEN 

CONTACTO 

CON LOS MISMOS. 

ADICIONALMENTE, AL NO 

CUMPLIR 

CON LAS NORMAS DE MANEJO Y 

DISPOCISÓN DE RCD SE 

INICIARÁ 

UN PROCESO SANCIONATORIO 

QUE 

CORRESPONDERA A LA 

GRAVEDAD 

DE LA SITUACIÓN. 

CONTAMINACIÓN DE SUELO, 

CUERPOS DE AGUA Y 

AFECTACIÓN 

DE FLORA Y FAUNA. 

ADICIONALMENTE, AL NO 

CUMPLIR 

CON LAS NORMAS DE MANEJO 

Y 

DISPOCISÓN DE RCD SE 

INICIARÁ 

UN PROCESO SANCIONATORIO 

QUE 

CORRESPONDERA A LA 

GRAVEDAD 

DE LA SITUACIÓN. 
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PROBABILIDAD 1 2 3 

IMPACTO 2 4 3 

VALORACIÓN DEL RIESGO 2 3 5 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO MEDIO  RIESGO ALTO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? CONTRATISTA E SUPERVISOR CONTRATISTA E SUPERVISOR CONTRATISTA E SUPERVISOR 

TRATAMIENTO / CONTROLES A SER IMPLEMENTADOS 

IMPLEMETAR PLAN DE 

MANEJO 

AMBIENTAL Y PLAN DE 

MANEJO 

DE LOS DIFERENTES TIPOS DE 

RESIDUOS QUE SE GENERAN 

EN CADA ACTIVIDAD. 

SEGUIMIENTO EN LA 

EJECUCIÓN – CONTROL POR 

PARTE DEL  SUPERVISOR 

SEGUIMIENTO EN LA 

EJECUCIÓN – CONTROL POR 

PARTE DEL SUPERVISOR 

IMPACTO DESPUÉS DEL TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 2 2 2 

IMPACTO 1 1 2 

VALORACIÓN DEL RIESGO 2 2 3 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO MEDIO RIESGO BAJO 

¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO? NO NO NO 

PERSONA RESPONSABLE POR IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO SUPERVISOR DEL CONTRATO SUPERVISOR DEL CONTRATO SUPERVISOR DEL CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE EL TRATAMIENTO UNA VEZ SE IDENTIFIQUE UNA VEZ SE IDENTIFIQUE 

 

 

UNA VEZ SE IDENTIFIQUE 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE COMPLETA EL TRATAMIENTO 
DURANTE LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO 

DURANTE LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO 

DURANTE LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO 

MONITOREO Y REVISIÓN 

¿COMO SE REALIZA EL 

MONITOREO? 

CON LA EXPEDICIÓN DE LOS 

INFORMES DE SUPERVISOR 

DEL CONTRATO 

CON LA EXPEDICIÓN DE LOS 

INFORMES DE  SUPERVISOR 

DEL CONTRATO 

CON LA EXPEDICIÓN DE LOS 

INFORMES DE SUPERVISOR 

DEL CONTRATO 

PERIODICIDAD ¿CUÁNDO? MENSUAL MENSUAL MENSUAL 

 

RIESGOS TECNOLÓGICOS: Son los derivados de fallas en los sistemas de comunicación de voz y de datos, suspensión de 

servicios públicos, nuevos desarrollos tecnológicos o estándares que deben ser tenidos en cuenta para la ejecución del contrato, 

obsolescencia tecnológica. Clasificado a través del documento CONPES 3714 de 2011 (NO APLICA) 

 
ACUERDOS COMERCIALES 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 y de 
lo aclarado en el Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación, 
CCE-EICP-MA-07 V: 02 Fecha: 08/11/2024 publicado por la Agencia Colombia Compra Eficiente, se 
revisaron los siguientes aspectos en cada uno de los Acuerdos Comerciales vigentes con capítulos de 
contratación pública:  

 
a. La entidad estatal se encuentra incluida en el acuerdo comercial  
b. La cuantía del proceso es superior al valor al umbral del acuerdo comercial  
c. los bienes y servicios a contratar se encuentran excluidos según el acuerdo comercial  

d. Determinación de Excepciones 
 
A continuación, se presenta la lista de acuerdos comerciales y el análisis según el presente proceso de 
contratación: 

ACUERDO COMERCIAL 

INCLUIDO 

EJERCITO 

NACIONAL  

VALOR DEL 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

SUPERIOR AL 

UMBRAL DEL 

ACUERDO 

COMERCIAL 

  

EXCEPCIÓN 

APLICABLE AL 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

  

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

CUBIERTO POR 

EL ACUERDO 

COMERCIAL 

PLAZO  

  Chile SI NO NO NO N/A 

Alianza Pacífico 
México SI NO NO NO N/A 

Perú SI NO NO NO N/A 

Canadá SI NO NO NO N/A 
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ACUERDO COMERCIAL 

INCLUIDO 

EJERCITO 

NACIONAL  

VALOR DEL 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

SUPERIOR AL 

UMBRAL DEL 

ACUERDO 

COMERCIAL 

  

EXCEPCIÓN 

APLICABLE AL 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

  

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

CUBIERTO POR 

EL ACUERDO 

COMERCIAL 

PLAZO  

Chile SI NO NO NO N/A 

Corea SI NO NO NO N/A 

Costa Rica SI NO NO NO N/A 

Estados Unidos SI NO NO NO N/A 

Estados AELC SI NO NO NO N/A 

México SI NO NO NO N/A 

  

Triángulo 

Norte 

  

El Salvador SI NO NO NO N/A 

Guatemala SI NO NO NO N/A 

Honduras NO 
NO 

NO NO N/A 

Unión Europea SI NO NO NO N/A 

Israel SI NO NO NO N/A 

Reino Unido e Irlanda del Norte SI NO NO NO N/A 

Comunidad Andina SI SI  NO SI 10 DIAS 
UMBRALES OBTENIDOS DE:  

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/manual_para_el_manejo_de_acuerdos_comerciale

s_vf.pdf 

 
NOTA: El Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional no se encuentra incluido en el acuerdo 
comercial con Honduras como se demuestra a continuación: 
 

 
 
 

8. INDISPONIBILIDAD DE LA PLATAFORMA SECOP II  
 
La CENAC REGIONAL TOLEMAIDA se permite informar a los oferentes interesados en participar en el 

presente proceso contractual que deberán tener en cuenta los procedimientos indicados en el protocolo 
de indisponibilidad del SECOP II, cuando se presente el caso de fallas generales o particulares que 
interrumpan el normal desarrollo de los procesos a través de la plataforma; por tal razón es de obligatorio 
cumplimiento a partir del 19 de noviembre del 2018, el mencionado protocolo. 

 

INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II 

 
DEFINICIONES 
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ENTIDAD 
ESTATAL 

 

PROVEEDOR 

 

TÉRMINOS Y 
CONDICIONES 

DE USO 

 

USUARIO  

OFERTA 

 

PROPONENTE 
PLURAL 

 

FALLA 

GENERAL 

 

FALLA 
PARTICULAR 
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MESA DE 
SERVICIO  

 

CANALES DE 
COMUNICACIÓ

N OFICIALES 

 

FORMULARIO 

DE SOPORTE 

 

 
Ante una posible indisponibilidad por Falla General tanto la Entidad Estatal como el Proveedor deberán 
estar atentos a los canales de comunicación oficiales de la ANCP-CCE disponibles en el siguiente enlace: 
https://www.colombiacompra.gov.co/node/135. Ante una Falla Particular deberán comunicarse 

oportunamente con la Mesa de Servicio a través del Formulario de Soporte. Este documento se 
encuentra disponible en el siguiente enlace: https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-
soporte  
 
En cualquier Evento, la comunicación con la Entidad Compradora debe realizarse antes de finalizar los 

tiempos definidos en el cronograma contenido en el Anexo CRONOGRAMA de la invitación pública del 
Proceso de Contratación. 
 
Para un uso más expedito de este Protocolo, la Central Administrativa y Contable estableció el siguiente 

correo electrónico: cenactol@ejercito.mil.co como medio de contacto para los casos de indisponibilidad. 
 
El Proveedor ante una posible indisponibilidad por Falla General o Particular deberá comunicarse con la 
Entidad Estatal al correo electrónico cenactol@ejercito.mil.co incluyendo de manera clara y expresa: 
 

• Número del proceso de contratación en el que se encuentra participando 

• Nombre de la cuenta registrada en el SECOP II (proponente singular o plural)  

• NIT o documento de identificación 

• Nombre de la persona de contacto 

• Numero de caso de soporte generado por la Mesa de Servicio de la ANCP – CCE a través de sus 
canales de atención (solo para fallas particulares) 

 
Lo anterior, corresponde a la información mínima que se requiere para aplicar para el protocolo de 
indisponibilidad, sin embargo, la Entidad Estatal como responsable del Proceso de Contratación 
analizará la información suministrada por el Proveedor para dar continuidad con la gestión del proceso.  

A continuación, se relacionará los numerales donde se describe los hitos del proceso de contratación 
que pueden verse afectados por una falla del SECOP II y el procedimiento que debe seguirse por parte 
de la Entidad Estatal como por el Proveedor, según el Protocolo de Indisponibilidad:  
 

• Numeral 6.1 edición y publicación del Plan Anual de Adquisiciones  

• Numeral 6.2 creación y publicación del Proceso de Contratación 

• Numeral 6.3 creación y envío de observaciones y mensajes   
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• Numeral 6.4 Manifestación de Interés 

• Numeral 6.5 Modificaciones y Adendas 

• Numeral 6.6 presentación de ofertas 

• Numeral 6.7 Subasta Electrónica 

• Numeral 6.8 Apertura y verificación de Ofertas   

• Numeral 6.9 Publicación del Informe de Evaluación 

• Numeral 6.10 Creación y Envío de observaciones al informe y subsanación 

• Numeral 6.11 Gestión Contractual  
 

A continuación, se relaciona el link donde pueden descargar el protocolo de indisponibilidad SECOP II: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-sec-gi-
14_protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii_25-11-2022.pdf 
 

 
 
Atentamente, 

 

ORIGINAL FIRMADO 
 
 
 
 

TC. DIEGO FERNANDO AVELLANEDA MORALES 
Director Central Administrativa y Contable Regional Tolemaida 

 
 

 
MY. MACA FLOR JOSE GERARDO 

Comandante Batallón de Mantenimiento en Apoyo Directo N°2 "Casilda Zafra" (E) 
Gestor de Proyecto 

 

 

SS. JESÚS ANDRUK FERNANDEZ CARDENAS 

Jefe taller de armamento 

Comité técnico estructurador 

 

 
 

PS. KARELIA MARGARITA RAMOS MARTINEZ 
Comité jurídico estructurador 
 
 

 

PS. BORIS FERNANDO CUELLAR TOVAR  
Comité económico estructurador 
 
 

 

MY. FREDY ALEXANDER DELGADO 
Oficial de Contratos – CENAC TOLEMAIDA 
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